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La Ley de Colegios Profesionales derogada
Los Colegios Profesionales, antes del año 1974, se venían rigiendo por sus 

propios Reglamentos, elaborados por cada Colegio y con posterior aproba
ción por el Ministerio de la Gobernación, a propuesta de sus respectivos 
Consejos Generales.

Lógicamente existía, no una anarquía dispositiva legal, sino más bien una 
variada morfología en los contenidos de sus textos. Ello daba lugar a que 
algunos trataran de actualizar ios suyos, con el contenido puramente situacio- 
nal de los demás, encerrándose en un fárrago descriptivo sin más contenido 
a veces que lo puramente anecdótico, restando las posibilidades de ejecuto
rio, y anulando la profesionalidad de sus competencias.

La verdadera historia de las disposiciones legales, por las que se ha ve
nido rigiendo nuestra profesión, nace más allá de principios de siglo, con 
algo que entonces no significaba nada más que recomendaciones deontoló- 
gicas, en cada situación regional, sin amparo legal, es decir, lo que se ha 
dado en llamar «usos y costumbres».

Tengo conocimiento de las Ordenes Ministeriales de 24 de diciembre de 
1963, que reconociendo los Reglamentos de la Organización Médica, arranca 
la de 1.° de abril de 1967, abolida precisamente con la aparición en febrero  
de 1974 la Ley que ahora acaba de ser derogada, y que exigiendo la sustitu
ción de todos ios Reglamentos entonces vigentes de cada Colegio Profesio
nal, la Organización Médica, a través de su Consejo General, trataba de ade
cuar, y digo trataba, porque los Reglamentos redactados y presentados a la 
Asamblea de Presidentes del día 7, han sido rechazados, y pospuesta su re
dacción a la vigencia Constitucional.

Desde luego no eran unos Reglamentos muy democráticos, por una Ley 
que tenia en su articulado, situaciones ya superadas, como entre otras lo 
pudieran ser el tratar de canalizar la participación política a su través, des
viando a los Colegios de sus fines tradicionales, siendo en esta Ley abolida, 
muy grave y sobre todo inaceptable, la invasión de la autonomía profesional.

El rechazo por la Asamblea del dia 7 tiene su principal motivación en la 
general creencia de que estos Reglamentos presentados a su aprobación con
tienen aún en parte de su articulado, las reliquias de un concepto verticalista, 
cuando los modos actuales reclaman contemplar nuestra legislación con in
dependencia absoluta de los dictados de la Administración.

A una fecha posterior de esta situación, el Congreso de los Diputados, 
decide dejar sin efectos por derogación, esta Ley de Colegios Profesionales 
de 1974, señalando que debe de pasar a una Comisión Parlamentaria que la 
modifique.
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Ante esta situación, queda vigente el Reglamento de 1987, es decir el 
Reglamento por el que nos venimos desenvolviendo.

Esta derogación total, la consideramos precipitada y no necesaria, ya que 
con la derogación de ciertos preceptos de la Ley hubiera bastado, ya que de 
no ser así nos puede colocar en dos situaciones:

Como esta Ley vino a suprimir todas las disposiciones existentes enton
ces, hemos lógicamente de entender que la supresión los hace recobrar vi
gencia, y volver a la inmensa selva de disposiciones y normas desfasadas.

O bien que con la derogación de la Ley queden aquellas disposiciones y 
normas también suprimidas, y entonces nos encontramos en un verdadero 
vacío de poder.

Desde nuestro particular punto de vista, a esto tenemos unas conside
raciones que hacer.

Si efectivam ente siguen vigentes ios Reglamentos actuales y la Ley dero
gada, a través de la Comisión va a ser modificada, nada nos queda que objetar.

Pero si todo es una estratagema, parta de quien parta, para que al am
paro de la derogación total de la Ley, se trate de instaurar unos particulares 
reglamentos, que signifiquen separarse de la actual y unida Organización Mé
dica Colegial, o el que se deba de dar vía libre a la posibilidad creadora de 
estamentos similares de mero contenido político, eso no sólo no está bien, 
sino que habrá que buscar a los responsables y pedirles explicaciones.

Y estos son los únicos peligros que nosotros consideramos pueda tener 
la derogación de la Ley de Colegios Profesionales, y esto mal está si la ges
tación ha procedido de estamentos particulares o grupos con apetencias dis- 
gregadoras, pero si ha partido la idea de tal realización de un Organismo de 
la Administración, para sacudirse el peso de la Organización Médica Cole
gial, para ordenar directamente y de forma colateral la actuación nuestra como 
profesionales, eso, tener la seguridad de que no lo consentiremos.

Si alguien impúdicamente se irroga el derecho de la gestión nuestra como 
profesionales, ese es el momento de unir toda nuestra fuerza, que creedme, 
es muy grande, para proclamar el momento de enfrentarnos a quien sea, sin 
contemplaciones.

Si unas corrientes disgregadoras, son capaces de tener eco en las po
líticas de opinión, sin tener en cuenta a los interesados, que han demostrado 
hasta la saciedad que son capaces de ordenar su profesión sin ayudas ajenas, 
tengo la seguridad que será ese el momento de unir más fuertemente a 
quienes cada día se van dando más cuenta de que unidos no habrá fuerza 
capaz de agrietar nuestra Organización.

Espero que todo se reduzca a una real y verdadera modificación de lo 
vigente, con ámimo de mejora efectivo, pues no hay inconveniente en acep
tar de buena fe, cuando no existe sentido de revancha o destrucción, que 
aquellos que tienen motivos basados en una realidad, de adecuar sus particu
lares estamentos profesionales, sin posibilidad de situaciones marginales, 
todos estaremos junto a ellos para ayudarlos y estimularlos.

JOSE LOPEZ PACIOS 
Presidente
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Proyecto de A cta  de la Junta del Pleno ce
lebrada en este Ilus tre  Colegio de M édicos 
de Ciudad Real, el día 13 de abril de 1978, 
bajo la Presidencia de! Dr. D. - José López 
Pacios.

Miembros asistentes

D, José López Pacios., Presidente.
D. Eduardo Rodríguez, A révalo, V icepresi

dente.
D. M arino Fernández-Bravo Beberide, V icese

cretario .
D. Rafael Ruiz Ruiz, Tesorero.
D. Anton io  A lem any  Selfa; Representante 

Médicos Jubilados.
D. Vidal Sarnas Bartolomé, Representante

I. N. P.
D. José L.. de Diego Lozano, Presidente Jun

ta Comarcal de Infantes.
D. Fernando Andrade García, Presidente Jun

ta Comarcal de Manzanares.
D. Santos M artínez Conde, Representante 

M édicos T itulares.
D. M ateo Pérez Sánchez, Presidente Junta 

Comarcal de Daimiel..

Miembros no asistentes que justifican 
su ausencia

D. Mauro Gallego Arroba, Presidente Comar
cal de Piedrabúena.
En Ciudad Real, siendo las d iec is ie te  horas 

y tre in ta  m inutos del día trece  dé abril de 
m il novecientos setenta y ocho, se reúnen en 
los locales de este Ilus tre  Colegio de M éd i
cos, los señores m iem bros de la Jun ta . D i
rectiva  y Presidentes Comarcales, re laciona
dos al margen, a excepción de D. Darío 
Crespo Crespo, Secretario  de la Junta; D. 
Mauro Gallego Arroba, por enferm edad, y

D. Luis C orra les Céspedes, Vocal Represen
tan te  de M édicos de la Seguridad Social, los 
cuales excusan su asistencia , no haciéndolo 
los restantes m iem bros com ponentes del 
Pleno.

Se da por leída el A cta  de la sesión an
te rio r, que ha sido publicada en el Boletín  
In fo rm ativo , y que es aprobada.

Por el Presidente se da cuenta y son firm a 
das las altas de los señores M édicos Cole
giados s igu ien tes : D. José A lb e rto  M ora 
García, nuevo Colegiado, con destino en Po
zuelo de Calatrava, con número de C oleg ia
do 1.700; D. Rafael V. García García, nuevo 
Colegiado, con destino en Manzanares, con 
número de Colegiado 1.701; D. V icen te  Ló
pez V iílaverde, nuevo Colegiado, con destino 
en A lm agro, con número de Colegiado 1.702; 
D. Sergio Rubí M artínez, procedente  de Ma
drid, con destino en Manzanares, con núm e
ro de Colegiado 1.703; D.’ María Angeles 
García- García, procedente de M adrid, con 
destino en V illam anrique, con número de Co
legiado 1.704; D. A n ton io  Castizo Sánchez, 
procedente de M adrid, con destino en Ciudad 
Real, con número de Colegiado 1.705; D. Pe
dro Anton io  Ros' Sánchéz-Cruzádo, nuevo Co
legiado, con destino  en Ciudad Real, con 
número de Colegiado 1.706; D. Ramón García 
Noblejas Dávila, nuevo Colegiado, con des ti
no en Manzanares, con número de Colegiado 
1.707; D. José Luis Gómez Gómez, proceden
te  de Granada, con destino en Ciudad Real, 
con número de Colegiado 1.708; D.' Maria 
Elena Velasco Zamora, nuevo Colegiado, con 
destino  en Puertollano, con número de C o le 
giado -1.709; y D. Manuel Angel Ruiz S im arro, 
procedente de Tarragona y que reingresa en 
este Colegio, con destino en Ciudad Real, . .

Han causado baja los s igu ien tes Colegia
dos: D. Nem esio Jim énez López.Lucerido, por 
traslado a M adrid ; D.' M aría del Pilar Piñero 
Campos, por traslado a Córdoba;. D." Felisa 
Puertas Hernández, por traslado a A lbacete ; 
D. José Javier Solera Santos, por traslado a

D. Luis Corrales Céspedes, Vocal Represen
tante de M édicos de la Seguridad Social. 

D. Darío C re sp o . Crespo, Secretario  Gene
ral.
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M adrid ; D. Ernesto de Nova Sánchez, por 
traslado a Santander; D. Eloy Sancho Cala- 
trava, por tras lado  a Jaén; D. A lfre d o  A bella  
G im eno, por tras lado  a Segovia; y D. José 
A n ton io  González Calero Muñoz, por tras la 
do a Burgos,

El señor Presidente, autoriza la presencia 
en la Junta de los doctores Labadía y A lonso 
M artínez, que exponen el problem a planteado 
en A lcázar ante la fa lta  de M édicos Ayudan
tes de Equipos Q u irú rg icos, acordándose 
d ir ig ir  e scritos  al señor Gobernador y al D i
rec to r del I. N. P., dando cuenta de esta 
situación.

Se da lec tu ra  de un te legram a del señor 
Secre tario  General del Consejo, para desig
nar R epresentantes en el Consejo de Previ
sión, siendo nom brados los doctores José L. 
de D iego Lozano, de In fantes; D. Rafael Ruiz 
Ruiz, de Ciudad Real, y  D. Egim io M artín  Ca
sado, de Puertollano.

El señor Presidente in fo rm a respecto  al 
sobrese im ien to  recaído en el expediente ins
tru id o  al Dr. D. Jesús M oreta  V icen te , del 
que da cuenta D. Luis C orra les Céspedes, Vo
cal Provincial de los M édicos de la Seguridad 
Social, y  con el que el Pleno m uestra su 
conform idad.

Se presentan d iversas factu ras por repara
c iones efectuadas en la v iv ienda del Portero 
del Colegio, acordándose sean prorrateadas 
en tre  los d ife ren tes  ocupantes del ed ific io .

A  continuación, el señor Presidente da 
cuenta de la votación efectuada en la Asam 
blea de Presidentes, en la que se ra tif icó  
por m ayoría de votos, el cargo de Presiden
te  que éste  había puesto  a d isposic ión  de 
la citada Asam blea.

Es leído un e sc rito  del A sesor Juríd ico, re
fe ren te  a la s ituac ión  laboral de la lim piadora 
del ed ific io , quedando pendiente de algunas 
aclaraciones.

Se in fo rm a sobre la Ley de Colegios Pro
fesionales, sobre la que se pretende sea de
rogada para m od ifica rla  posterio rm ente , ac
tualizándola.

Es le ído un e scrito  sobre la creación de 
una C om isión Paritaria, que m ate ria lice  la co
laboración M in is te r io  de Sanidad y Consejo 
General de Colegios de M édicos, y que ha
brá de reun irse  todos los v iernes.

El señor Presidente com unica haberse re
c ib ido en el Colegio, los nuevos lib ros Rojos 
a e fectos fiscales.

Se da cuenta haberse rec ib ido  la Memoria 
de Secretaría de Previsión Sanitaria.

Se acuerda se publique en nuestro  Boletín 
In fo rm a tivo  la in fo rm ación  para M édicos Jó
venes sobre perfecc ionam ien to , especializa- 
ción y e je rc ic io  pro fes iona l en Norteamérica.

Igualm ente, se acuerda se fa c ilite  al Co
legio Farm acéutico de Ciudad Real, para que 
a su vez la haga llegar a todas las oficinas 
de farm acia, la re lación de Colegiados Médi
cos de esta provincia , ante los constantes 
robos y fa ls ificac iones  de recetas.

El Pleno se da por enterado del fa llo  del 
Juzgado contra  el Dr. D. D iego Palacios Sal- 
m oral, de Puertollano.

Escrito  del P residente de la Sociedad Man- 
chega de H igiene y Sanidad, en el que con
voca al Presidente del C olegio para tratar 
sobre la posib le  im plantación en esta provin
cia de una Facultad de M edic ina; se toma 
nota para com unicar al Dr. Paulino que este 
asunto ya ha sido repe tidam ente  considerado 
por este Pleno, y que el Dr. López Pacios 
seguirá m anteniendo con tactos a todos los 
n ive les para conseguirlo .

Escrito  de ABREGO, S. L „ so lic itando  auto
rización para realización de obras de acon
d ic ionam ien to  en los locales propiedad de 
este Colegio, com unicándoles pueden reali
zarlas a su cuenta.

In form e sobre el Patronato de Protección 
Social, dando cuenta del Balance y aprobación 
de cuentas.

Se acuerda so lic ita r in fo rm e del Asesor 
Juríd ico sobre la procedencia de un anuncio 
publicado en el d ia rio  LANZA.

Por ú ltim o, se in form a sobre los acuerdos 
adoptados en la Asam blea celebrada en el 
Colegio de M édicos de Sevilla.

En el tu rno  de ruegos y preguntas, inter
v ienen varios  m iem bros, so lic itando  el doc
to r Fernández Bravo se pida in fo rm e al Ase
sor Juríd ico  sobre la conveniencia de presen
ta r un recurso global por parte de este Cole
gio, respecto al im puesto  de radicación.

Y no habiendo más asuntos que tra ta r, se 
levanta la sesión, siendo las diecinueve ho
ras y tre in ta  m inutos del día trece  de abril 
de m il novecientos setenta  y ocho.

EL VICESECRETARIO
V.“ B.s

EL PRESIDENTE
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Trasuntan da Lo tiatado an a t p t  ano 

daí (Zcnsajü <^anaiat a i 2ía

Antes de d a r comienzo a  la sesión, es leída 
po r el Secretario la carta  que rem ite el Cole
gio de M édicos de M adrid, en la  que se hace 
constar la ausencia de su Presidente, D r. G a r
cía M iranda, fundam entada en los aconteci
m ientos habidos en la A sam blea de Presiden
tes y Consejeros del día 7, cond i.ionada  su 
asistencia a lo que profesional y legalm ente se 
resuelva, dejando constancia de que su voto lo 
delega en el V icepresidente 1.°, D r. R obredo 
Olave.

Punto 1.°— Es dada por leída el acta de la 
Sesión anterior, por com unicada a  todos con 
anterioridad por escrito, con m odificacionc- 
que presenta el D r. M oreu y el D r. G utiérrez 
Herrero.

Seguidamente, el Secretaiio lee las delega
ciones de voto.

Punto 2.°— Es m ostrada la liquidación del 
ejercicio económ ico correspondiente al año de 
1977, que a propuesta n ues 'ra , queda pen
diente de aprobación para  el pleno siguiente, 
por considerar quei al habérsenos entregado en 
el acto de entrar, no tenem os suficiente tiem 
po y dedicación pa  a p 'o ced er a  su estudio. 
Se acuerda por unanim idad.

Punto 7.°— D el orden del día. que en con
sideración a que el D r. Junceda, Presidente 
del Colegio de Asturias tiene program ada una 
visita al M inisterio, se antepone. El D r. Jun 
ceda da lectura a la carta  que se ha enviado 
a la Subsecretaría de la Salud, con m otivo de 
ia detención y trato  dado a unos Colegiados de 
G i.ón, por orden del Juez de ese distrito, quien 
decretó su encarcelam iento, previo in terrogato
rio por función rios del C uerpo G eneral d ;  Po
licía y G uaid ia  Civil en Com isaría.

En dicha carta  se propone que los causantes 
de agresiones a los m édicos queden sin asisten
cia, a lo que el Dr. Celm a considera que los

fam iliares del agresor no pueden sufrir las con
secuencias.

El D r. A róstegui culpa de estas situaciones al
I. N . P., po r no tom ar en estos casos u n a  de
term inación.

El D r. Pijoan, considera que a veces el p ro 
pio médico se hace responsable de la reacción 
del asegurado, p o r conducta no to lerable  de 
éste, en el tra to  al enferm o, aunque sabe que 
los T ribunales ordinarios no hacen nada cuan 
do la agresión es verbal.

Intervenim os nosotros para  m ati:a r  que nada 
se podrá  hacer m ientras no se m odifique la  ac
tual legislación, pues en estos casos, para el 
agresor, el O rgano G estor solam ente está capa
citado para re tirar la cartilla  de la Seguridad 
Social po r un plazo de un mes, y en este sen
tido considero que la O rganización Colegial, 
podría  incluirlo en el paquete de m edidas :t 
tra ta r  en la Com isión paritaria .

El Dr. G arcía V ílela considera que la so
lución podrá  estar a  nivel de M inisterio, y 
siem pre que los m édicos sean m ás conscientes 
de su responsabilidad ante el enferm o.

El Dr. M oreu considera que la culpa es del
I. N. P. por no im poner su autoridad.

Nuevam ente intervenim os para  p ro p o n jr  a 
la A sam blea que se tom e el acuerdo de soli
darizarnos con el escrito del Presidente del 
Colegio de Asturias, y que adem ás se exija a 
la Ai'miP-ist 'a .'ión que establezca m edidas co
rrectoras para estos casos, que eviten su repe
tición.

Com o la situación real de estos m édicos de¡ 
Colegio de A sturias, no ha sido por agresión 
m aterial o verbal de pe ’sonal perteneciente a 
l.i Seguridad Social, sino por la jurisdicción 
ord inaria, por supuestas faltas incluidas en el

9
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Código Penal, considero que la O. M. C. poco 
p o d rá  hacer, a no  ser que se tra te  a  los p ro
fesionales com o tales, y  el respeto que m e
recen, hasta que se com pruebe la certeza de 
las acusaciones que orig inaron  el expediente.

M arginalm ente, surge la discusión sobre A l
tas y Bajas en la S. S., así com o la negativa 
de que los Colegios se personen a la  busca de 
datos en los servicios de A filiación del I.N .P ., 
quedando finalizada ésta, considerando que se 
debe pedir que las altas y bajas laborales sean 
dadas p o r la  Inspección, y que todo lo relativo 
a  las a ltas y bajas sea canalizado a  través del 
T ribunal Provincial de A ltas y Bajas, estable
cido p o r Ley. E n este m ism o sentido, intervie
ne el D r. R obredo, p ara  reco rdar que cuando 
se estableció este T ribunal, ya hubo sus m ás 
y sus m enos, por considerar que entonces ya 
se in terfería  el secreto profesional, p o r lo que 
es preferible exigir u n  in form e clínico.

E n este m om ento, el D r. G arcía  V ilela, co
m o cuestión previa, quiere reco rdar al doctor 
R obredo el contenido de unas declaraciones 
suyas a la Prensa, en las que dice defender 
a  la O  M. C., considerando que no se debe 
irrogar tal defensa cuando nadie se la ha  pe
dido,, p o r lo que sería m ejor rectificara dicien
do  que actuaba en su única representación, a 
lo  que tiene perfecto derecho.

Barcelona deplora lo  sucedido en la A sam 
blea de Presidentes y C onsejeros y se ofrece 
com o m ediador entre  la P residenc'a  y Vice
presidencia prim era.

El D r. R obredo contesta al D r G arcía  V ile
la, afirm ando  que nadie ignora que en el seno 
del Consejo existe una  p ro funda  crisis desde 
noviem bre de 1977, y que él ha  tra tad o  en di
versas ocasiones de darle  solución p o r la vía 
directa, no consiguiendo nada de la Presiden
cia.

En cuanto  a  lo sucedido en la Asam blea, 
ha  presentado el oportuno  recurso en el C. G e
neral. D ice tam bién que él se opuso al p ro 
cedim iento, no explicándose aún cómo no se 
pospuso la m oción de la Presidencia a l orden 
del día, en ese m om ento tan  im portante  y de
cisivo p ara  la O. M . C.

Cree el D r. R obredo que el com prom iso de 
honor obligaba a m ás que a una sim ple cues
tión  de confianza, y que precisam ente p o r no 
tom ar en consideración su petición de pospo
nerla  al orden  del día, se dio lugar a  que el 
R eglam ento del O. M. C., se votase en con
tra, pues de no haber sido así, se h ab ría  apro-

^  10

budo y las dimisiones hubieran  tenido un re
frendo inm ediato de nuevas elecciones.

En este m om ento tom o la palabra, p ara  in
fo rm ar que en el día an terio r a la celebración 
de la A sam blea de Presidentes del d ía 7, me 
reuní con los com ponentes de m i Agrupación, 
y que com o ent e ellos, al h ab lar del mismo 
tem a, estaba el Dr. G alán , que fue Presidente 
de edad en aquella  ocasión, declaró que tenía 
el b o rrador de lo que se som etió a votación, 
y que ello no significaba d im iti', sino poaer 
los cargos a disposición de la A sam blea, co- 
r  obo ando en aquella  reunión esto mismo ei 
Presidente del Colegio de Cáceres, y ahora  el 
Dr. Pijoan, que dice fue el que lo escribió en 
U pizarra.

El D r. M oreu dice que. aunque así fuera, 
él no está de acuerdo, por entender que lo que 
se quiso fue que cuando hubiera  nuevos Re
glam entos. se celebraran  elecciones, según lo 
que en ellos se estipulara.

El P esidente de Palencia, pregunta  cuálei 
son las causas de la c is is  de que se está ha
blando. N o se da respuesta a  ello, e insiste 
en que una dim isión im posibilita al que re
nuncia a poder presentarse nuevam ente a la 
reelección.

El D". M oreu, en este m om ento, considera 
que existe un m iem bro de este Consejo, el 
D r. L liste-ri, vocal rep esentante de Sindica
tos, del Sindicato V ertical, actualm ente desa
parecido, que po r no tener representación rea! 
no  debe participar en la A sam blea, y después 
de discusión varia, sobre si efectivam ente debe
o no estar, él considera que en caso de vo
tación no debe participar. La A sam blea con
sidera en este punto  que se debe consultar al 
M inisterio el caso, p ara  decidir en el futuro.

Punto 3.°—L a  M em oria de Secretaría, de la 
gestión desde que el D r. Serrano se hizo carg.) 
de ella, no causa m ás intervenciones.

Pero se nos entrega un escrito de la Comi
sión Fiscal, en cuyo m om ento se en tra  en ex
plicaciones de lo que puede significar para 
los m édicos las nuevas m ed id«  fiscales, y la 
decisión de H acienda de liqu idar com o ingre
sos lo que significa gastos de m aterial, muy 
especialm ente grave para  radiólogos y analis
tas, situación que se debe solucionar a través 
de gestión directa del C onsejo ante el Minis
terio de Hacienda.

Solicito del Secretario  G eneral, aclaración 
sobre si consta en el acta correspondiente, la 
decisión de crear el G abinete Técnico, respon
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diendo el D r. Serrano que la creación fue de
cidida en el m andato  an terio r y que cree fi
gura en acta de la  Perm anente. Solicitam os 
inform e de si la decisión de la  Perm anente 
solo es suficiente, o bien se tiene que da¡ 
cuenta al Pleno p a ra  su conocim iento.

Con ésto finaliza la discusión del punto  4.°.

Punto 5.°— El Secretario G eneral in form a 
al Pleno de que el A yuntam iento de León, 
concedió un plazo p a ra  la edificación en el 
solar que había cedido a Previsión, p ara  ’.i 
instalación, según se había proyectado, de un 
Colegio para  hijos de médicos, fem enino, y 
que al haber expirado el plazo concedido, e! 
A yuntam iento de León lo rescata para  zona 
verde, si bien figura en firm e la p rcm esa de 
considerar en su día nueva petición p ara  e s; 
mismo fin, pero com o es natural, en o tro  si
tio.

Punto 6.°— Sobre la cada día más intensa 
y volum inosa falsificación de recetas de la 
S. S., por robo de talonarios, som etien o <i 
la consideración de los asistentes la posibili
dad de que el I. N . P. entregue al Consejo 
G eneral un papel especial y único a este fin, 
para  que sea entregado a los diferentes C ole
gios y de éstos a sus colegiados, p ara  que en 
él se im p.im a la receta de cada uno y s:an  
éstas las que tengan validez, y a ser po?ilrh 
num eradas por colegiado, u o tro  procedim ien
to, que determ ine la im posibilidad de poder 
hacer uso en sitio distinto de donde se ejerce, 
y cuya firm a es allí conocida.

Punto 8.°— Para la designación de tres re
presentantes del Consejo G eneral en el C on
sejo de Adm inistración de Previsión Sanitaria 
Nacional. No es facilitada la lista de los can 
didatos propuestos por los Colegios provincia
les, y votación po r papeleta, resultan elegidos 
los siguientes:

Dr. G utiérrez H errero , 19 votos.
Dr. Dom enech, 16 votos.
Dr. Rivera, 14 votos.
El Dr. D. Pedro A lbert obtuvo 10 votos.

En el orden del día adicional, se tra ta  so
bre esciilo de ia Sociedad de G eiontología 
Española, en solicitud de que el Consejo re 
curra  la denom inación de la convocato iia  de 
una plaza de Endocrinología Ge: iátrica, pu
blicada en el B. O. E. de 3 de abril actual, 
debiendo ser la ve: dadora denom inación de

G eriatría , sim plem ente. Se aprueba  p o r una
nim idad.

E n el punto  b) se acuerda  solicitar del M i
nisterio de Sanidad, p a ra  el D r. L o rta t Jacob, 
Presidente de la O rden M édica francesa  y  de 
la C onfederación de Ordenes M édicas de la 
C om unidad E uropea. Se ap rueba  po r unan i
m idad.

E n el tu rno  de ruegos y preguntas, se tra ta  
de la  situación que crea  la  o rden  del M inis
terio de E ducación y C iencia sobre la  con
cesión actual de títulos de especialistas, p a ra  lo 
cual se exige ya el exam en de capacitación. 
Se aprueba, a la  v ista del desorden existente 
en este sentido, que p a ra  prestig iar la especia
lidad y la profesión, se acelere la  p rom ulga
ción de la nueva Ley de Especialidades, y 
hasta  entonces, que ningún Colegio dé certi
ficados que no correspondan a la verdadera 
especialidad.

El D r. G utiérrez  H errero  denuncia la falta  
de abono de honorarios a los m édicos que las 
Jefatu ras Provinciales de Sanidad con tra tan  
para  cubrir los puestos de plazas del m edio 
ru ral sin facultativo. Se aprueba  solicitar do 
los poderes públicos que estos com pañeros 
sean debidam ente atendidos económ icam ente.

E! D r. R obredo solicita que se dejen de fa
cilitar anuncios de curanderism o en el Bole 
tín deí Consejo, cuando a N oticias M édicas 
se le ha prohibido (Edi o rial C abal). E l doc 
to r Serrano in form a que se ha  suprim ido de
finitivam ente del Boletín.

El D r. G arcía  V ílela solicita que se p ro cu 
re censurar a T V E  en los program as médicos.

El D r. R obredo ruega a los que asisten 
la C om isión Parita ria  que al m enos vayan 
preparados en los tem as a tratar.

El D r: G alán  hab la  de las pensiones en ju 
bilación, cuyos beneficiarios no  suelen cobrar 
las m ismas cantidades por el m ism o concepto, 
debido al desconocim iento de su verdadera si 
tuación económ ica a la jubilación, por lo q a ;  
se inform e a cada uno de lo que debe hacer 
en este sentido.

Y finalm ente se trata  del problem a de ia 
diversidad de com petencias en los analistas, 
po: los farm acéuticos y quím icos, y de o tras 
especialidades, p o r lo que se im pone que en 
la nueva Ley de Sanidad, se delim iten todas 
estas com petencias.

—  11
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Comisión Mixta Subsecretaría de la 

Salud-Consejo General de Colegios 

Médicos de España
POR LA  S U B S E C R E T A R IA  
D E  L A  S A L U D

Prof. D r. D. José Palacios Ca vaja!.
D r. D. C arlos M estre Rossi 
D r D. José M. C uesta Inclán.
D r. D. Teodoro  M oreno López.

CO N SEJO  G E N E R A L  D E  
CO L EG IO S M E D IC O S

D r. D. José López Pacios.
D  . D. Jorge Pérez del Bosque.
D .\ D. F ernando  R obredo Olave.
Dr. D. Vicente Serrano Serrano.
Dr. D. M arcos Reoyo Cuesta.
D r. D . Juan  M anuel Junceda Avelló.
D r. D. Julio  M orán  G arcés.

1 0  R  E L  I. N .  P.

D r. D . A lejandro D om ínguez C arm ona.
D r. D. M anuel R odríguez G arrido .

M U T U A L I D A D E S  L A B O R A L E S

Sr. D. Julio  Pérez V illanueva.
Sr. D . A lberto  Perantones Ferreiro .

C O N F E D E R A C I O N  N A C I O N A L  
E N T .  P R E V .  S O C IA L

Sr. D . Santos G il C arretero .
Sr. D. Jorge C anal Segueia.

ACTA N U M . 7

En M adrid, siendo las 13’30 del d ía  14 de 
abril de 1978, se reúne la C om isión M ixta

Subsecretaría de la Salud-Consejo G eneral d; 
Colegios M édicos, bajo la Presidencia de] 
lim o. Sr. Subsecretario de la Salud, Profesor 
D r. José Palacios C arvajal.

A bierta la sesión, se procede a la lectura 
del acta correspondiente a  la últim a sesión, 
que es aprobada po r unanim idad.

El D r. Palacios y, p o r ser la p rim era  vez 
que asiste fo rm ando  parte  de la  representa
ción de esta Subsecretaría, presenta  al doctor 
D. T eodoro  M oreno López, que sustituye al 
D r. D. C arlos M estre Rossi en las funciones 
de Jefe del G abinete Técnico de la Subsecre
ta ría  de la Salud.

Solicita la palabra el D r. R obre- O Olave 
para  lam entar la no participación del Consejo 
en el proyecto de ley de G es'ión , que viene 
preparando  el M inisterio. El D r. Palacios 
C arvajal aclara que la  citada Ley no se re
fiere, de m odo específico, al ejercicio profe
sional médico, toda vez que ello quedará in
cluido en la  fu tu ra  Ley de Sanidad, cuyas 
líneas y directrices fundam entales había ex
puesto en ocasión an terio r y que la Ley de 
G estión constituía el soporte jurídico-adminis- 
trativo  que, en su día, perm ita  la  aplicación 
de la re fo rm a sanitaria. C onsecuentem ente la 
Ley de G estión no predeterm ina términos 
concretos del ejercicio profesional sanitario.

El D r. Palacios se refiere seguidam ente a 
la constitución de las distintas Com isiones de 
especialidades y del acto  celebrado en  la sede 
central del Institu to  N acional de Previsión 
bajo la presidencia del Sr. M inistro  de Sani
dad y  Seguridad Social. Se refiere tam bién a 
la preparación de un  D ecreto  conjunto  de los 
M inisterios de E ducación y C iencia y Sanidad 
sobre la preparación bilateral de las normas 
que regularán el trabajo  de las Comisiones y 
su régim en funcional.

El D r. López Pacios entiende que el Con
sejo de Colegios M édicos debe participar en

— 12
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la reunión de la C om isión M ixta M inisterio de 
Educación y Ciencia y Sanidad y Seguridad 
Social, referente al tem a de las especialida
des, contestando el D r. Palacios que. hasta  el 
m om ento, no ha habido entre am bos Depar- 
tf.mentos sino una  reunión inform al en orden 
a la obtención de una gestión conjunta, fluida 
y eficaz, y que en ella se tuvo en cuenta la  
participación del Consejo de Colegios M édicos.

El D r. R obredo sugiere que la Com isión 
M ixta debiera ser poco num erosa y se feli
cita de com probar el cordial entendim iento 
que ahora  preside las relaciones entre la Sub
secretaría y el citado Consejo.

Insiste en su ya, al p incipio, expuesto cri
terio de que la participación del Consejo d eb ; 
ser más efectiva en la preparación de los bo 
rradores y proyectos de Ley.

H ace uso de la palabra  el Sr. Pérez Villa- 
nueva, qu iín  alude a la necesidad de la p re
via aprobación de la Ley de Gestión a la de 
Sanidad, on cuanto incluye la im prescindible 
reestructuración del Institu to  N acional de Pre- 
vUión, reiterando que ello no a ltera  el m atiz 
de la prestación sanitaria. Sobre el tem a que 
se discute, se exponen distintos criterios por 
parte  de alguno de los asistentes.

A siste a  la  sesión, con carácte r ex trao rd i
nario , el D r. lu n ceda, P residente del Colegio 
O ficial de M édicos de A sturias, acom pañado 
del V icepresidente del citado Colegio. D a  lec
tu ra  a  un escrito sobre presun tas anom alías 
adm inistrativas apreciadas en  los H ospitales 
de la C ruz  R oja  y M unicipal de Avilés. Su
giere el D r. Junceda que, en el caso presente 
y com o p au ta  en lo sucesivo, la  gestión e 
inform e previo de los Colegios O ficiales de 
M édicos debe preceder, en cualqu ier caso, a 
la vía judicial. T ras la lectura, se establece un  
cam bio de opiniones entre  algunos de  los 
presentes, acordándose llevar a efecto la  ne
cesaria inform ación, den tro  de los fueros y 
com petencias que las leyes y las norm as ad
m inistrativas determ inen.

F inalizado su inform e y exposición de cri
terios por el Sr. Presidente del Colegio de 
M édicos de A sturias D r. Junceda, éste se 
ausenta de la reunión. El D r. C uesta consi
dera  que se tra ta  de un prob lem a som etido 
en todo caso a la decisión judicial.

A cto seguido, a  petición del D r. López 
Pacios, se pasa a tra ta r  de la  actualización 
de honorarios con m otivo de accidentes de 
trabajo . D ificultades en la redacción defini
tiva de los térm inos del in form e propuesto 
de la representación as.'guradora, han  hecho 
imposible la redacción de un  texto final, co
m o borrador de una posible O rden M iniste
rial. No obstante, la Com isión considera que 
existe una base de consenso, en cuanto  a los 
niveles de ¡a subida prevista para  la asisten
cia d ;  los accidentes.

En relación con el lem a de las U igencias 

en el medio rural, se está produciendo un 
ostensible retraso  en el envío de los datos 
solicitados a las Je faturas Provinciales. El 
doctor Cuesta considera op o itu n o  establecer 
un plazo para cum plim entar dicho trám ite. El 
D r. Rcoyo C uesta opina que no deben crear*-' 
m uchas plazas de m édicos de U rgencia, con
siderando. si cabe, que la p .estación  se haga 
bien por extensión de los s ; r . i ; io s  de la S-'-

E1 D r. Palacios dice que los p imitivos bo
rradores de la Ley de G estión se han enri
quecido en ideas y reducido, am pliam ente, el 
\ ollimen d;1 texto. Por lo que concierne a l.i 
Ley de Sanidad asegura que la redacción de 
la Ley de Sanidad no ha suf ido va ¡aciones 
de fondo resp jcto  de los criterios, en su día 
com unicados, al Consejo de Colegios Médicos.

Añade que la filosofía de la c ita .’a disposi
ción no tiene carácter “ejícu .ivo” , sino “nor
m ativo” .

El P resid .n te  del Consejo G eneral de Co- 
l:g ios Médicos, Sr. Pérez del Bosque, entien
de que el planteam iento es totalm ente claro, 
por lo que parece no estar necesitado de m a
yor tratam iento.
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guridad Social, bien a cargo de la Sanidad 
local, del M édico T itu lar y la conveniencia 
de p recisar soluciones p a ra  m uchos de situa
ción especial.

El D r. R obredo Olave lam enta el retraso 
en resolver el tem a, insistiendo en que son 
los d irectores y subdirectores médicos provin
ciales los responsables del tem a.

El D r. López Pacios alude a  la  convenien
cia de adelan tar en lo posible la  solución al 
p rob lem a de las U rgencias C om arcales. E n 
cuanto al C. I. F . E., dice que el M inisterio 
de H acienda denegó el crédito  que se soli
citó. El D r. R eoyo C uesta  se refiere  a  la  ne
cesidad de resolver el tem a de las C reden
ciales.

E l D r. Cuesta Inclán  considera que el p ro 
gram a del C. I. F . E . ha  sido m uy positivo.

Abordado el tema de las Anormalidades en 
el sistema de asistencia a los desplazados, el 
Dr. Reoyo Cuesta solicita que el Instituto 
Nacional de Previsión normalice el régimen 
de la prestador que, posiblemente, pudiera li
mitarse a los casos de urgencia.

El D . . López-Vilas se refiere a los Conve
nios especiales para  M édi os T itulares; la do
cum entación se está o rdenando  y el plazo de 
finalización de este trám ite  se calcula entre 
los próxim os 15 a 20 días. E l D r. Reoyn 
pregunta  que cuando serán convocadas las 
oposiciones, a lo que el D r. C uesta responde 
que se está en espera de su pub icación en 
el B. O. del Estado.

El D r. Reoyo suscita el tem a de las indem
nizaciones al personal de la extinta Obra 
Sindical “ 18 de Ju lio” , que optó por la  mis
m a y ruega su p ro n ta  solución.

F inalm ente  y por unanim idad, se acuerda 
conste en esta A cta la satisfacción de la Co
m isión M ixta por el nom bram ien to  del doctor 
D . C arlos M estre Rossi com o Subdelegado 
G eneral del Institu to  N acional de Previsión, 
y que se le exprese la felicitación de la  citada 
Com isión po r tan  a lta  designación.

Y  no  habiendo m ás asuntos de que tratar, 
el Sr. Presidente procede a  levan tar la  se
sión.

-  14
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Moción del Dr. Pérez del Bosque, presentada 

a la Asamblea de Presidentes y Consejeros 

el día 7 de abril de 1978

Cum plidos los objetivos básicos que me 
m ovieron a aceptar esta Presidencia, de es
tablecer una acción plenam ente d -m oc. ática 
m ediante el som etim iento a los órganos co
lectivos de G obierno y fundam entalm ente a 
la Asam blea soberana; de serenar el clim a 
colegial, y de redactar nuevos E statu tos co - 
porativos y el Código Deontológico, ha  lle
gado el m om ento de conocer si continuo go- 
z.indo de la ccofiana que en su día m : o to r
gasteis.

H ubiera querido que este acto se produje
ra  m ucho antes. U na vez obtenida la  puesta 
a punto de los. textos de Estatutos y de Có
digo D eoníológico, unido a mi sentido de 
responsabilidad, considero que ha llegado el 
m om ento de hacerlo.

N o es oportuno aquí y ah o ra  hacer m em o
ria  de la obra  realizada. Q uisiera tan so ij 
decir, que aunque nunca se alcanza lo de
seado no sólo es efec'ivo y constructivo lo 
espectacular y dem ocrático. M i labor se ha 
esforzado por la paz. la a rm onía  y el es
fuerzo común en el interior de la C orpora
ción; y hacia el exterior, por la acción teso
nera y enérgica para el log o de nuestras 
justas reivindicaciones, pero sin personalism os 
ni violencias. Y. en todo rrom en o, perm i
tidm e que lo repita, solí itando y acatando l.i 
voluntad dem ocrática de la A sam blea.

C oronado este período, parece hora  de asu
m ir con decisión y plenitud las responsabi
lidades de todo m andato, m ávím : ante lis  
d ' iculiades crecientes, que van desde el in
te ior de l i  C o -p o rac ió i con irr.p c ienci's  
capaces de solicita - la d misión del Consejo, 
hasta un cerco exterior del ue pueden ser 
exponentos algunas acti u.’es de la AdmVii;- 
trac ió i. los nuevos p lanteam ientos originales 
en la representación p 'o fesio n al por las or- 
g-miaciones sindietles y la posible om isión de 
los Colegios en el Proyecto de nueva C ons
titución.

En consecuencia, pongo a  disposición de la 
A sam blea m i cargo de Presidente p a ra  su 
ratificación, puesto que estas situaciones que 
por algunos han sido consideradas com o de 
in terinidad, las estim o m uy perjudiciales p a ra  
la O rganización M édica Colegial, y, dadas las 
circunstancias, sólo puede aceptarse la  res
ponsabilidad del cargo con plenitud  de m an
dato  representativo. U n a  vez adoptada reso
lución p o r votación secreta sobre esta deci
sión de la Presidencia, los dem ás señores, y 
me refiero concretam ente al Sr. Secretan; ■ 
G eneral y al Sr. V icepresidente 1.°, con toda 
libertad podrán  decidir personal e individual
m ente sobre su perm anencia  en los cargos.

Sobre esta  m oción y decisión p o r razones 
de delicadeza, que no se escaparán  a la  sen
sibilidad de Vdes. no puede haber delibera
ción y una  vez com enzada la votación  me 
ausentaré de la sala.

A S A M B L E A  E X T R A O R D I N A R I A  D E  

P R E S ID E N T E S  Y  C O N S E J E R O S

El viernes día 7 de abril, a las 11 de la 
m añ ana, dio com ienzo la A sam blea E x trao r
d inaria  de Presidentes y Consejeros.

Se inició con la lectura por el Presidente, 
D r. Pérez del Bosque, de la m oción que se 
reproduce en la p rim era  pági'in.

In ten tan  hacer uso de la pa lab ra  el V 'ce- 
p esidente, D r. G arc ía  M iranda y el Vicepre- 
sidene 1.° del Consejo. D r. R obredo, negán
dose el Presidente a que se establezca nín 
gun i clase de diálogo, ya que sobre esta 
cueslión no habría debate.

Los doctores G arcía M i 'a ’da " ’y R obredo 
deciden abandonar la sesión, dando com ien
zo seguidam ente Ja votación con papeletas se
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cretas y que eu ei escrutinio da el siguiente
resultado:

V otos a favor .................................  48
Votos en c o n t r a ..............................  2
Votos en b la n c o ..............................  3
A b s te n c io n e s .....................................  10

T erm inada la votación, el Presidente se 
reintegra a la A sam blea en la que es recibido 
p o r todos los Presidentes y Consejeros pues
tos en pie, con un aplauso caluroso.

E l Presidente agradece la confianza que le 
han depositado y hace patente su deseo de 
continuar serenam ente pero con toda firm ez i, 
la tarea  que le incum be en estos m om entos 
al frente de la O .ganización M édiea C olegiti.

Seguidam ente el Secretario del Consejo, 
D r. Serrano Serrano, m anifiesta que en un 
acto de lealtad hacia la  P re sd e n c ia  y respeto 
a la A sam blea, considera que tam bién debe 
poner el cargo a su disposición y p o r ello 
pide perm iso p a ra  ausentarse, a  fin  de que 
la A sam blea tom e la de term 'nación  perti
nente.

Puesta a vo. ación secreta la confianza del 
Secretario, el escrutinio da el siguiente resul
tado:

Votos a  favor ................................. 44
Votos en c o n t r a ............................... 6
V otos en b l a n c o ..............................  1
A b s te n c io n e s ...................................... 12

R eintegrado el Secretario a la A sam blea 
en la que tam bién es recibido con grandes 
m uestras de afecto, se entra  en la discusión del 
segundo punto  del O rden del D ía  que se re
fiere al P royecto de N orm as y Estatutos del 
Consejo G eneral y de la O rganización M é d ic a  
C olegial.

Una vez concluidas Ijs  intervenciones del 
Secretario G eneral, D r. M oreu; Presidente de 
la Com isión de Reglam ento, Presidentes de 
Santander, B arce 'ona, N avarra ; Vicepres'den- 
te de León (Presidentes de Valencia y Salí- 
m anca, y el R epresentante N acional de lo , 
Médicos T itulares, se som ete a votación se 
creta, que p o r 34 votos a favor y 27 en 
contra, ap~ueba la  enm ienda que rechaza la 
to ta lidad  del proyecto.

La A sam blea, ante la trascendencia de este 
asunto acordó por unanim idad aceptar la p ro 
puesta firm ada po r más de 40 Presidentes y
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Consejeros, que com prende los siguientes tres 
puntos:

l . 1— R atifiear la confianza en la Comisión 
e laboradora  del A nteproyecto de Estatutos v 
Reglam ento, p o r considerar que su labor ha 
sido m uy efectiva.

2."— Solicitar de la citada Com isión la con
tinuidad en la labor de perfeccionam iento del 
c itado Proyecto  a la lu¿ de las diferentes en
m iendas p esentadas al aitieulav'o, y con la 
colaboración perm anente de los Técnicos Ju
rídicos.

3 . '— T an  pron to  com o la nueva Constitu
ción española y /o  m odificación de la vigent1 
Ley de Colegios Profesionales aclare  la si
tuación de los Colegios P ro fesio n sk s , poner 
en m archa definitivam ente los nuevos Estatu
tos y R eglam ento profesionales.

Por la tarde  continuó la A sam blea para 
tra ta r  del tercer punto  del O rden del Día, 
exam en del P royecto de Cód go Deontológi- 
co.

Intervienen el Secretario del Consejo, doc
to r D el Piñal, Presidente de la C om isión de 
C ensura Sanitaria, D eon 'o log ía  y D erech ' 
M édico, Consejero D r. Torto.sa, Representan
te del Colegio de V izcaya, Presidentes do 
B arcelona, Pontevedra, N avarra , Badajoz, Va- 
lladolid, Lugo; el C onsejero D r. C urto, Pre
sidentes de G uadala jara , Alicante y Consejero 
Dr. A rán T rillo , som etiéndose seguidam ente í  
votación secreta la aprobación o  rech?zo dél 
Código D eontológico.

El escrutinio dio com o resultado 42 \otos 
a favor y 4 en contra.

Después del resultado de la votación, b  
A sam blea acuerda fe licitar y ag :ad  cer a la 
Com isión de C ensura  Sanitaria, D eontología y 
D erecho M édico, por el traba jo  tan  importan
te que ha realizado p a ra  d o tar a  la Organi
zación M édica Colegial del Código Deontoló
gico.

Finalm ente, en la  Sección de Ruegos y 
Preguntas, intervinieron el C onsejero D r. Tor- 
tosa, Presidentes de B adajoz, Las Palm as, Ba 
leares, A lbacete, C áceres, Orense, Consejero 
D r. Reoyo, Presidente de V alladolid  y Con
sejero D r. L listerri, que fo rm ulan  varios rue
gos y preguntas, que son recogidos p o r la Pre
sidencia.
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"Dimisión del Vicepresidente i ’ 

del Consejo general 

XV. "D. femando Robredo Olave

En carta  fechada el día 26 del presente mes
de abril, y dirigda al Presidente del Consejo
G eneral, el D r. D . Fernando  R obredo Olave, 
dice lo siguiente:

“Q ueiido Jorge: Después de haberlo  m edi
tado serenam ente me veo obligado, en con
ciencia, a presentarte m i dim isión con carác
ter irrevocable com o Vicepresidente p. imero 
tl.'l Consejo General.

D urante el tiem po que he desem peñado el 
cargo, he procurado siempre constituir conti
go y coa el Secretario, un  auténtico equipo 
que  trab a ja ra con toda seriedad, entusiasm o y 
dedicación en bien de nuestra querida O rgani
zación M édica C olegia1; al no haber lograd') 
este intento y acentuarse cada d ía m ás mi 
discrepancia con tus actuaciones com o Presi 
den 'e  y con las del Sr. Secretario G eneral, ' 
h ab '.'a Jo íe  llegado últim am ente a una situa
ción crítica, y a mi juicio irreversible, a ' ha
ber roto de una form a unilateral el com pro
miso de transitoriedad de nuestros cargos, m ; 
veo obligado a ro  con.inuar com o Vicepre
sidente del Consejo General.

Por supuesto no me creo «*l más indicado 
para aconsejarte ni pretendo ¿n m odo algún j 
decirte lo que debes hacer, pero me vas a 
p jrm itir  que te indique tu obligación de m e
d itar seriam ente la grave responsabilidad q u 1.: 
tienes cont aída com o Presidente del Consejo 
General de Colegios M édicos, y en este sen
tido considero que por encima de cualquier

postura o apetencia personal, debem os defen
d er los altos intereses de la  O rganización M é 
dica Colegial, y p a ra  lograrlo  debes buscar la 
fó rm ula  m ás adecuada p a ra  que de estí; im 
portantísim a crisis, sa’ga robustecida en un 
breve plazo, m erced a unas elecciones con 
participación de todos los m édicos para  cu
brir todos los cargos del Consejo.

M i dim isión no significa en m odo alguno 
renunciar a proseguir la lucha encam inada a 
lograr una renovada y distinta Organización 
M édica Colegial.

Espero que aunque en el seno del Consejo 
hem os tenido im portantes discrepancias, en  el 
aspecto personal y en el fu tu ro  nos una 
una auténtica am istad.

Recibe un fuerte  abrazo de tu buen am i
go” .

A dicha carta  el Presidente del Consejo ha 
correspondido con la siguiente:

”Querido Fernando: H e  leído tu carta y  he 
comprendido perfectamente el significado. Por  
mi parte, aun sintiéndolo mucho ,  acepio tu 
irrevocable dimisión que notificaré, en su día. 
a los ó ganos del Consejo.

Por supuesto mi afecto personal Italia ti, 
permanecerá igual que cuando te conocí.

Un f iu r te  ab a o de tu buen amigo"
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Próxima incorporación al Estatuto Jurídico de los Médicos 

de la Seguridad Social del capítulo de Acción Social 

que ya (igura en el de Á. I. S.

Entre las consecuciones m ás im portantes en 
favor de los m édicos de la  Seguiidad Social, 
destaca la  incorporación al E statu to  Ju ídico 
la referente a  A cción Social que ya figura en 
el Estatu to  Juríd ico  del Personal A uxiliar Sa
nita rio  y A uxiliar de Clínica, p lanteado reite
radam ente en la C om isión M ixta, Consejo G e
neral-Subsecretaría de la  Salud. H oy podem os 
ya com unicar la grata noticia de que en  la 
reunión celebrada ayer viernes, nos ha sido 
entregado el Proyecto en el que el D elegado 
G eneral del Institu to  N acional de Previsión 
propone la elevación al M i 'listel io de Sanidad 
y Seguridad Social del P royecto  de R eal D e
creto, p o r el que se adiciona al Es a tu to  Ju
rídico del Personal M édico de la Seguiidad 
Social, un capítulo V III, denom inado Acción 
Social.

C om prende 13 artículos en los que se esta
blece una serie de m ejoras, com o po r ejem plo 
ob tener anticipos o rdinarios reim egrabl s, sin 
interés, p o r una  cuantía  m áxim a del 20 por 100 
de la retribución base anual; podrá, tam bién, 
conceder al personal en activo anti ipos ex
traordinarios, sin interés, de un im porte m á
xim o del 100 % de la retribución base anual, 
con un plazo m áxim o de am ortización de 5 
años, previo la cum plim entación de ciertos re
quisitos; p a ra  concederse p réstam os de interés 
social, p a ra  la adquisición de su prop ia  v i
vienda fam iliar; el personal com prendido en 
el Estatuto, d isfru tará  de una especial asigna
ción fam iliar, por cada hijo m enor de 18 años
o incapacitado perm anente que m antenga en 
su hogar y a su costa; se establece una  con
cesión de becas para la educación de hijos y 
huérfanos, así orno tam bién becas especiales 
p a ra  un plan de form ación especial orientado 
a la me jo -a  del rendim iento y preparación 
técnica del personal; se percibirá un  so :o r ,o  
de fallecim iento del médico, que abonarán  a 
sus derechohabientes, con cuantías diferentes, 
según los años de servicio. F inalm ente se in
cluye el artícu lo  que a  los jubilados volunta
rios que solicitan su jubilación después de

cum plir los 60 an o , de edad y 25 años de 
cotización y servicios efectivos a la Seguri
d ad  Social, y los jubilados forzosos p o r  edad 
reglam entaria  que reúnan  dichas condiciones, 
percibirán el com plem ento que sea necesario, 
para  que la pensión que tuvieran  reconoci'a  
por la M utualidad L aboral alcance el 100 % 
de la re tribución base, prem io de antigüedad, 
com plem entos de destino, de puestos de tra
bajo y de jefa turas y de gratificaciones regla
m entarias extraordinarias, que vinieran perci
biendo en el m om ento de la  jubi'ación.

Es de confiar que dado el es‘ado en que 
se encuentra  el estudio de esta Disposición, 
pronto se conevrtirá  en realidad  esa vieja as
piración de poder a lcanzar la  jubilación vo
luntaria  a los 60 años de edad y 25 de ejer
cicio con el 100 % de sueldo.

R E U N IO N  D E  LA C O M ISIO N  
M IX TA  C O N SE JO  G E N E R A L - 
SU B SE C R E TA R IA  D E  LA SA LU D

El viernes día 14 de abril se reunió la  Co
m isión M ixta en la  Subsecretaría  de la  Salud.

El O rden del D ía era el siguiente:

1.°— Cuestiones referente a m édicos titula
res y rurales, según detalle adjunto.

2 .°'— Incorporación  al E statu to  Jurídico de 
los m édicos del C apítu lo  X III  — Acción 
Social—  que figura en el E statuto del 
de A. T. S.

3.°— Situación de la actualización de las 
T arifas de Accidentes de T rabajo .

4.°— Situaciones creadas en las inspecciones 
a m édicos de la Seguridad Social.

5.°— Ruegos y preguntas.

Comprende el detalle en lo referente a 
Médicos Titulares:

1.°— O rganización de U rgencias en el me
dio ru ral.
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2.°— C onvocatoria del C urso C. I. F . E.

3.°— Cor.eurso Especial de T itulares.

4 °— Ley de Retribuciones Funcionarios del 
Estado (Sanitarios locales).

5.°— C cacurso  ordinario .

6.°— Oposiciones médicos titulares.

7.°— Si.uación sobre volantes de desplazados.

8.°— H onorarios de autónom os de la in
dustria.

9.°— Situación percepción honorarios m édi

cos titulares.
i ().°— Distribución de complementos.

11.°— N orm alización derechos pasivos m édi
cos titulares.

12.°— N orm alización indem nizaciones O bra 
“ 18 de Ju lio” .

i 3.°— Reconocim iento interinidad a efecto 
trienios (Disposición B. O. 1 abril).

14.°— A ctuación Com isión Subsecrctaría- 
M édicos T itu lares (situación Ley de Sa
nidad y R eform a Sanitaria).

Com o resultado de dicha reunión, figura la 
entrega que nos fue hecha del P .oyecto  de 
D ecreto que el M inisterio ha de som eter a  la 
aprobación del Consejo de M inistros, p ara  in- 
co rp o .a r al Estatu to  Jurídico el capí.ulo de 
Acción Social, que en o tro  lugar de este A van
ce se comenta.

Sobre las tarifas de Accidentes de T raba 'o , 
fue inform ada la Com isión de que term inado 
ya el estudio por parte  de los representantes 
del M inisterio y Consejo G eneral, la próxim a 
sem ana se entregará  el b o rrad o r de O rden M i
nisterial y se confía en que en este m ismo 
mes pueda ser publicado en el Boletín Oficial.

Sobre las cuestiones creadas en las inspec
ciones a  M édicos de la Seguridad Social, el 
Dr. Junceda, Presidente del Colegio de A stu
rias, planteó la situación orig inada con m oti
vo de una inspección en aquella provincia.

C U E ST IO N E S R E F E R E N T E S  A  

M E D IC O S T IT U L A R E S  Y  R U R A L E S

Se pasó  revista  a  los 14 pun tos detallados 
y com o m ás destacado podem os in fo rm ar que 
la organización de urgencias en el m edio ru 
ral, su estudio está  sufriendo una  dem o ra  por 
el retraso  en enviarlo  las d istintas provincias, 
habiendo quedado en facilitar la  p róx im a se
m ana  n o ta  de los que fa ltan , p a ra  poder ges
tionar lo m ás rápidam ente posible la cumpli- 
m entación.

C om unican que ya se han  podido establecer 
22 servicios de urgencia.

Sobre C ursos C. I. F . E., que aunque H a 
cienda no h a  concedido la cantidad presupues
tada, sin em bargo en el año 1978 se celebra
rán los dos cursos en que se hab ía  quedado.

Se acordó  hacer un estudio sobre los vo
lantes a desplazados.

E l concurso especial de T itu lares, se calcula 
que dentro  de un mes estará  resuelto , estando 
pendiente de publicar el T ribunal en el Boletín 
Oficial.

El C oncurso  O rdinario  de T itu lares está  pen
diente de publicación en el Boletín de las p la 
zas.

L a Oposición de T itu lares, se calcu la  que 
p o d rá  celebrarse el sorteo a m ediados de m a
yo, estando pendiente, tam bién , de publicación 
en el Boletín O ficial los T ribunales.

Sobre la equiparación de honorarios en ia 
Seguridad Social de los A utónom os de la In 
dustria  a  los A grarios, está pend ien 'e  del in 
form e que ha  de em itir las M utualidades, cuyo 
abono  es a quien, precisam ente, repercu tirá .

Los dem ás puntos quedaron  pendientes del 
estudio pertinente  p ara  poderlo  resolver en el 
m ás breve plazo posible.
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O n ^ c tm a e L c  tte s  dad d e n s e  j o  ^ - s n e i a t

Falsificación y robo de 

recetas médicas

limo. Sr. Presidente del Colegio O fi
cia l de Médicos de Ciudad Real.

La Dirección General de Ordena
ción Farmacéutica del M in is te rio  de 
Sanidad y Seguridad Social, en escri
to núm. 7.524, de 20 del presente mes 
de marzo, dice a este Consejo Gene
ra l lo siguiente:

«Ante los casos constantes de robo 
y fa lsificación de recetas médicas, 
con motivo de la próxima entrada en 
vigor de la O. M. de fecha 11 de ma
yo de 1977 sobre «receta médica», y 
a efectos de im pedir el consumo ex- 
traterapéutico de especialidades far
macéuticas, parece aconsejable que 
las oficinas de farmacia dispongan de 
la posibilidad de verificación de los 
datos reales de l médico prescriptor.

En consecuencia, ruego a V. I. dé 
las órdenes oportunas para que, a tra
vés de los Colegios Provinciales de 
Médicos y Farmacéuticos, se haga lle
gar a todas las oficinas de farmacia 
la relación de colegiados médicos de 
su provincia, asi como las variaciones 
en altas o bajas que en lo sucesivo se 
produzcan en dichas relaciones».

En virtud de ello, ese Colegio Pro
vincial deberá fac ilita r al Colegio de 
Farmacéuticos de esa provincia la re
lación de todos sus colegiados a fin 
de que la puede hacer llegar a las d is

tintas oficinas de farmacia y, en lo su
cesivo, comunicar mensualmente las 
altas y bajas que se produzcan en ese 
Colegio.

Dios guarde a V. i. muchos años.

Madrid, 31 de marzo de 1978.— El 
Secretario General, Vicente Serrano 
Serrano.

L A S  E S P E C IA L ID A D E S  M E D I C A S

El Consejo G eneral se ha hecho eco de la 
inquietud creada al tener conocim iento de qus 
por la D irección G enera! de Universidades 
del M inisterio de Educación y Ciencia se ha  
cursado un escrito a los D ecanos de las F a 
cultades de M edicina relacionado con la  re
gulación del nuevo sistem a de concesión de 
T ítu los de Especialidades M édi:as.

Pretende el M inisterio que hasta tanlo se 
aplique la nueva regulación se exija el exa
m en previsto en el art. 5.° de la O den M i
nisterial de 1-4-1958.

E stim a el Consejo que esta m edida puede 
lesionar derechos adquiridos de médicos que 
se ven im posibilitados de obtener el T ítu lo  de 
especialista sin haber tenido conocim iento de 
esta nueva m odalidad y por ello se está pro- 
c 'd ien d o  a realizar los estudios jur! 'icos co
rrespondientes y gestiones con los M inisterios 
de Sanidad y Educación, p a ra  im pedir los per
juicios que podrían  orig inar esta nueva situa
ción. M ientras tanto, el Consejo no ha  de
signado los m iem bros solicitados po r la  F a 
cultad de M edicina de M adrid, para  los T r i
bunales de las distintas especialidades.

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín Oficial del Colegio de Médicos de la Provincia de Ciudad Real. #71, 5/1978.



K 4  ozma J^anítazia en ¿Liizo<p.a

MOCSON

La Asamblea Plenaria del Comité 
Permanente de Médicos de la C.E.E., 
en su reunión de Copenhague duran
te los días 18 y 19 de noviembre de 
1977.

HABIENDO CONOCIDO el informe 
de Madame Mignon y del Subcomité 
de Seguridad Social, después de la v i
sita del Grupo Itinerante de Seguri
dad Social a Italia y la información 
sobre el desarrollo de la Reforma Sa
nitaria en dicho país.

EXPRESA su profunda preocupación 
y alarma de los profesionales médi
cos de Europa ante la constatación de 
que dicha reforma aparece cada vez 
más dirigida hacia:

—  El hecho de que un número cada 
vez más elevado de médicos es
tán siendo convertidos en fun
cionarios.

—  La progresiva lim itación del nú
mero de médicos representan
tes en el Gobierno y dirección 
de los estamentos que llevan a 
cabo la Reforma.

—■ El desconocimiento total de les 
derechos básicos de los ciuda
danos a elegir libremente su 
médico y con la ayuda del Es
tado, como forma de asistencia 
alternativa para el Sindicato Na
cional de Salud.

RECLAMA, por tanto, los principios 
aprobados en la Carta Médico-Social, 
firmada en Nuremberg en 1967, que 
propugna los valores de libertad e in
dependencia de la profesión médica, 
firmada en dicha carta, que son de in
terés esencial para la calidad y e fi
ciencia de los servicios médicos y por 
ello de la salud pública.

RECLAMA el artículo 48 del Trata
do de Roma que señala que cada pro

visión nacional que se extienda al 
área de la funcionarización, en el sec
tor médico, crea obstáculos nuevos e 
inadmisibles a la libre circulación.

EXPRESA su más profunda y viva 
solidaridad con los profesionales mé
dicos italianos, autorizando al Presi
dente del Comité Permanente a reali
zar, de acuerdo con la Delegación Ita
liana, aquellas iniciativas concretas 
que puedan ser útiles para hacer pú
blica y concreta la solidaridad de to
da la profesión médica europea con 
los médicos italianos.

LO S T R IE N IO S  D E  LO S  
M E D IC O S  T IT U L A R E S  Y  D E M A S  
P E R S O N A L  S A N I T A R I O  L O C A L

La Circular núm ero 12, de la Subsecretaría 
de la Salud, que contenía las instrucciones 
para la confección de la  nóm ina de haberes 
del mes de m arzo y de los atrasos de enero 
y febrero correspondientes a los m édicos ti
tulares y demás sanitarios locales, anunciaba 
el envío de instrucciones sobre la aplicación 
de la actualización de los trienios que debe
ría  hacerse de acuerdo con ellas.

H oy podemos com unicar que en la Circular 
núm ero 22, de fecha 22-4-78, de la Subsecre- 
tn 'ía  de la Salud (Subdirección G eneral de 
Personal y Servicios Sanitarios), y como apli
cación de la C ircular núm. 12 de 28-2-78, se 
dan ya las instrucciones para poder valorar 
los trienios de acuerdo con el perfecciona
m iento que exige la cuantía establecida actual
mente.

Los trienios para los m édicos titulares has
ta el 31-12-72, tendrán  un valor de 1.000 pe
setas por trienios m ensual; entre 1-1-73 y di
ciem bre del 77, va increm entándose desde 
1.014 pesetas en enero del 73; a 1.924 en ene
ro del 77, m ientras que en diciembre del 73 
valdrá 1.163 para  llegar en diciembre del 77 
a 2.000 pesetas.

En dicha C ircular, que recibirán todas las 
Habilitaciones de los Colegios, figuran todos 
los cuad 'os e instrucciones correspondientes 
para hacer el cá !culo que corresponde a cada 
sanitario local.
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Accidentes de *£ta6ajo

(

La C om isión p a ra  estudio de las T arifas de 
A ccidentes de T rabajo , en su reunión del pa
sado mes de febrero, acordó:

l.o— Confeccionar un censo de los Centro.' 
H ospitalarios y no H ospitalarios específicos do 
Accidentes de T rabajo  que esten funcionando 
en la actualidad.

2.°— R edactar un catálogo de Clíni^-is d i  
Accidentes de T rabajo  así com o las r.urn as de 
acreditación y los niveles de dotación de las 
mismas.

3.°— Que en los C entros de Salud se pre
vea la existencia de una unidad a s is te n ra  de 
Accidentes de T rabajo , com o expresión de 
una asistencia integrada.

4.°— Que en las Instituciones am bu 'atoria '; 
de la Seguridad Social se creen unos dispen
sarios específicos p a ra  Accidentes, que p u e 
dan ser utilizados tanto  p ara  los ocasionados 
com o consecuencia del traba jo  o p e r otras 
causas distintas.

5.°— A com eter el estudio de unificar las 
distintas T arifas previstas en la Seguridad 
Social cuando se refieran  a m odalidades d ;  
asistencia que tengan previsto el acto médico 
tarifado.

A este respecto se considerarán las tarifas 
de Accidentes de T rabajo  excluyendo 'os ser
vicios ordinarios, la T arifa  G enera! de pago 
por acto médico en la Seguridad Social y en 
Seguro Escolar.

6.°— El R epresentante del Consejo General, 
D r. López Pacios, queda encargado de rem i 
tir una propuesta de m odificación de las T a
rifas de Accidentes de T rabajo  p ara  ser en 
tregada a los m iem bros de la C om isión co i 
an terioridad a la próxim a reunión.

7.°— Los doctores Rodríguez G arrido  y D o 
mínguez C arm ona, representantes del Instituto

Nacional de Previsión, quedan en aportar u i 
estudio sobre la unificación de las T arifas an
teriorm ente citadas y los representantes del 
Servicio de M utualidades L aborales y de las 
Entidades de Previsión Social, apo rta rán  los 
datos estadísticos correspondientes al total de 
accidentes de trabajo  asistí 'os, al núm ero  que 
corresponde a cada uno de los grupos y epí
grafes de las tarifas y las referencias concre
tas a los im portes abonados en cada caso.

E L  M I N I S T R O  D E  S A N I D A D  
E N T R E G A  A L  CO N SEJO  E L  A N T E 
P R O Y E C T O  D E  L E Y  D E  G E S T IO N  
D E  O R G A N I Z A C I O N  I N S T I T U C I O N A L  
D E  S A N I D A D  Y  S E G U R I D A D  S O C IA L

A las nueve de la m añana del d ía 21 de 
abril, el Excm o. Sr. M inistro de Sanidad y 
Seguridad Social recibió en su despacho a una 
Conúsió.i del Consejo G eneral, integrado por s j  

presidente, D r. Pérez del Bosque; vicepresi
dentes doctores Pijoan y C elm a; consejeros, 
doctores Reoyo y C urto, y secretario  genera!. 
D r. Serrano, que hab ían  sido convocados par?, 
hacerles entrega del A ntep oyecto de Ley d ; 
Gestión y O rganización Institucional de Sani
dad y Seguridad Social, para  que, con carác
ter reservado, pudiera ser conocido por la 
O rganización M edica Colegial.

Sim ultáneam ente hizo entrega de una M e
m o, ia sobre el A nteproyecto antes citado.

El Consejo, después de un  necesario y di
fícil trabajo  de reproducción m ecanográfica y 
fotocopiado, ha podido rem itir, p rim eram en
te, la referida M em oria a todos los Presiden
tes y Consejeros, y con el presente In fo rm ati
vo se adjunta el texto del A nteproyecto de 
Ley de G e s ió n  que m antiene el m ismo ca
rácter de reservado a  fin de evitar por nues
tro  conducto la divulgación en la prensa, 
atendiendo así al ruego del Sr. M inistro.

Posiblem ente en la C om isión M ixta de la 
próxim a sem ana se iniciará el estudio de este 
Anteproyecto de Ley.
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^Reunión con et Tlfíiritslro de clpanidad 

para tratar de[ Borrador de fa futura 

feij de eforma cf)anítarta

El jueves 6 de abril, el Excm o. Sr. M inistro 
ds Sanidad y Seguridad Social, recibió en su 
despacho a una  representación del Consejo 
General, in tegrada po r su Presidente, doctor 
Pérez del Bosque; V icepresidentes, doctores 
Robredo Olave, G arcía  M iranda, Pijoan <?■■ 
Beristain (representado po r el D r. M iranda), y 
Celm a H ernández; los R epresentantes N acio
nales de M édicos T itu lares y de M édicos de 
la Seguridad Social, doctores Reoyo C uesta y 
Curto C ardús; y el Secretario G eneral, d o c 
tor Serrano Serano.

La reunión, celebrada po r invitación del 
Sr. M inistro, sirvió p ara  exponer éste las líneas 
que constituyen el b o rrador p ara  la fu tu ra  Ley 
de R eform a Sanitaria.

Invitó al Consejo p a ra  que tres represen- 
t-intes suyos puedan co laborar directam ente 
con el M inisterio en la redacción que hab rá  
de contener los criterios del D epartam ento, 
antes de ser som etidos a  la aceptación p o r el 
G obierno y elevarlo después a las Cortes.

Se com entó, igualm ente, el contenido del 
borrador p ara  una  Ley de G estión y O rdena
ción Institucional de Sanidad y Seguridad S o 
cial, que fue dada  a conocer al Consejo por 
el Subsecretario de la Salud, D r. Palar.i^s 
Carvajal, el pasado mes de m arzo, a  conti
nuación del acto  de tom a de posesión del Sub
delegado de Servicios Sanitarios del Ins ituto 
Nacional de Previsión, D r. M estre.

Com o inform ación oficiosa del b o rrador de 
Ley de G estión, podem os decir que todavía 
no estaba puesta en lim pio por es:ar pendien
te de la corrección jurídica. Que constituye el 
pensamiento del M inisterio, pero que sería co
mentado, discutido y m atizado antes de ir a 
las Cortes.

Se contem pla er, ese b o rrad o r la creación 
de un Ins ituto N acional de Salud, un  Insti 
tuto de Servicios Sociales y un  Institu to  de 
Seguridad Social.

C ontiene el Pro>ecto de Ley unos quince 
retículos, Disposiciones T ransitorias y Finales. 
Entendim os que los artículos se refieren a 
derecho de salud; funciones y responsabilida
des del Estado (i; renunc:ables y deleg .bles); 
Adm inistración central y periférica; organiza
ción de salud (orgánic3, institucional, terri
torial y funcional); ejercicio libre; desarrolla 
de las ¡instituciones (com arcal, urgencias, do
centes, sus relaciones); concepto de subeo- 
nia ca, com arcas, educación, etc.; ac.ividad 
funcional (program as públ'cos y evaluables); 
eje cicio de control y norm as; producción \ 
distribución de especialidades farm acéuticas; 
consideraciones a la Sanidad V eterinaria; 
Fondo N acional; Funcionario Público de Sa- 
h ’d (Cuerpos Sanitarios); personal funcionario 
del Instituto N acional de Previsión (persona* 
propio y a in teg 'ar); personal no funcionario.

T an pronto  com o nos sea facilitado el tex
to com pleto de dicho Proyecto de Ley, será 
dado a conocer a todos los Presidentes y C on
sejeros.

Tam bién, en dicha reunión fue inform ado el 
Consejo de la  posible propuesta del D iputado 
catalán, Dr. Roca, sobre la Ley de Colegios 
Profesionales.

La Com isión M ixta, Consejo General-Sub- 
secretaría de la Salud, que no pudo reuniese 
el día 7, lo hará  el d ía  14.

En esta reunión se propond á  por el C o n 
sejo tra ta r de la incorporación al E statu to  Ju
rídico, del capitulo de Acción Social; cues
tiones de M édicos T itulares y Rurales; inspec
ciones a M édicos de la Seguridad Social y 
T arifas de Accidentes de T rabajo.

Se espera ver pronto publicado en el B ole
tín Oficial los cuatro T ribunales que han de 
juzgar las Oposiciones para  M édicos T itula
res.
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N O T I C I A S

El Dr. D. B R IG ID O  L U M B R E 
R A S  D O R A D O ,  ha sido reciente
mente nombrado Vocal de la Junta 

Central de Coordinación Hospitalaria 

Nacional en representación de los 

Hospitales Psiquiátricos de nuestra 
Provincia.

Reciba el Dr. Lumbreras la felicita
ción más cordial desde este boletín, 
deseándole que toda su labor en la 

Junta sea fructífera y beneficiosa para 

todos.
Enhorabuena

Los senadores médicos, 
preocupados por la 
reforma sanitaria

Los senadores m édicos doctores Za- 
manillo, Del Piñal y López Pacios, 
presidentes, respectivamente, de los 
Colegios de Salamanca, Santander y 
Ciudad Real, en nombre de la Organi
zación Médica Colegial, han formulado 
un ruego para que se dé a conocer al 
Consejo General de Colegios Médicos, 
con carácter previo al debate legislati
vo, todo proyecto que pueda modificar, 
directa o indirectamente, el ejercicio 
profesional, interesándose asimismo 
por conocer las líneas fundamentales 
de la reforma y las condiciones de tra
bajo m édico en los distintos sectores 
de la actividad profesional.

LA C U ESTIO N  D E  LA LEY  

D E  C O LEG IO S PR O FE SIO N A L ES

El pasado m iércoles, día 12, se celebró una 
reunión en el Consejo de la Abogacía, de re
presentantes de los C onsejos G enerales de P ro
fesiones liberales, presidida p o r el D ecano ¿s 
la Abogacía, Sr. Pedrol Rius, y asistiendo re
presentantes de dicho Consejo, del de Inge
nieros Industriales, Cam inos, A rquitectos, F ar
m acéuticos, Veterinarios, A parejadores y de 
M édicos, p o r el que acudió el Secretario Ge
neral, D r. Serrano Serrano.

A dicha reunión asistieron, tam bién, cinco 
Diputados pertenecientes a la C om isión del Se- 
: i ’do del Partido  de U . C. D , exp’icanr'o el 
S:'. M artín  V illa cual era la m ecánica que se
guirá la propuesta del D iputado Sr. Solé Durá.

Todo i los parlam entarios se m ostraron bien 
dispuestos para que la Ley de Coleg'os P ro 
fesionales no se derogue en su totali 'ad, sino 
pa  cialm ente, en aquellos artículos que se pue
den proponer en diferentes enmiendas.

El Sr. Pedrol, entregó el estudio hecho por 
él, cuya copia se rem itió  seguidam ente por est.i 
Secretaría a todos los Presidentes y C oase j'- 
ros, figurando subrayado los apartados de la 
Ley que pueden ser sup im iíos.

Los D iputados del Partido Socialista, enten
dieron que no debían acudir, sino que se ce- 
lebrara una entrevista con ellos en el C on
greso de D iputados, y ya se ha  fijado esta vi
sita para  el m artes, día 18, a  la  que asistirá 
el Presidente, D r. Pérez del Bosque.

Es im portante que todos los Presidentes ges
tionen de los D iputados de su provincia, el 
apoyo a las enm iendas que se p u x ’an presen- 
t-.ir y se consiga que no  sea una derogáció i 
total de la Ley. a gum entando lo que dice 
el Sr. Pedrol, sin solam ente en el aspecto par
cial, con lo que parece ser estaría de acuerdo 
el au tor de la m oción de su g iipo.
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Previsión Sanitaria Nacional

M e m o r i a  d e  S e c r e t a r í a
En esta ocasión, la M em oria del e j .rá e io  

económ ico com prendido entre  el 1 de enero 
y el 31 de diciem bre de 1977, m ás que el 
relato necesariam ente breve de la labor rea
lizada duran te  un año por la Institución, 
viene a ser el relato  de la activ iJad  des
plegada por este Consejo de A dm inistración 
cuya actividad se inició el 25 de febrero  de 
1977, con la integración en el m ism o de 
parte de sus m iem bros de p ofesión m édi
ca, que han venido a ocupar la Presidencia, 
la T esorería  y la Secretaría del Consejo.

De entonces acá, apesar de ser relativa
mente breve el tiem po t. an corrido, se puede 
afirm ar que su labor ha  sido m uy intensa; 
basta recordar que en el período de poca 
más de un año, se han  convocado tres as.m - 
bleas, una ord inaria  y dos extraordinarias, 
y el Consejo se ha reunido en trein ta  y cin
co sesiones.

La razón de esta actividad, dim ana de lo ; 
objetivos expuestos por nuestro  P resid .n te  
en las breves palabras con que com enzó la 
asam blea del 30 de abril del pasado año, 
que fue .on  aceptados por la  m ism a y que 
pueden concretarse en:

A) El cum plim iento  con el m ayor rigor 
posible, del artículo  8.° de  la Ley de M u
tualidades, al objeto de obtener la m ayo: 
participación igualitaria de todos los m utua- 
listas.

B) El establecim iento de una política 
constructiva de carác te r in terno den tro  de la 
M utualidad y de sus órganos gestores y,

C) La m ejora de p estaciones que cons
tituye el fin ú ltim o por el que la M utuali
dad existe.

Quizás hoy no  sabem os si estos objetivos 
se han cum plido o no se han cum plido. No 
incumbe a esta m em oria el juzgar los actos 
de las personas que precisam ente la  redac
tan, esa es tarea  de vo oLos, los asam bleís

tas, y en definitiva, de la  totalidad  de los 
m iem bros de la M utualidad. Pero sí es cier
to que estos han sido los propósitos que han 
dirigido, alentados po r la A sam blea que hoy 
term ina su m andato, la  política de este C on
sejo de A dm inistración.

Bn aras de serenar los ánim os dentro de 
los órganos gestores de la Entidad, y en 
aras de conseguir la m ayor participación 
igualitaria de todos los m utualistas dentro de 
nuestros órganos gestores, siguiendo precisa
mente los dictados de la Asam blea, se ce- 
leb .aron  dos asam bleas extraordinarias, la 
del 6 de agosto, en plena época estival, y 
la del 5 de noviem bre, con dos tem as ex
clusivos en su orden del día; el prim ero, el 

establecim iento de unos estatutos que fueron 
redactados por una Com isión de asambleístas 
designada al efecto, con los que se pretendía 
obtener la m ayor igualdad de derechos y de
beres, y la total y absoluta participación de 
todos los m utualistas en la M utualidad, y 
que no cristalizó en unas nuevas norm as re
guladoras de la Institución por una  diferen
cia de aquella asam blea hacia la que hoy se 
constituye, poniendo a su disposición el p  o- 
yecto de tales estatutos para  que en su m o
m ento, si lo estim a oportuno, se estudie, se 
m odifique si es necesario, y se proceda a 

su aprobación.

El segundo tem a de estas dos asambleas 
extraordinarias n o  fue otro  que el de inves
tigar con una crítica de todo punto cons
tructiva — así lo entendió siempre el Conse
jo — la labor realizada p o r el Consejo de 
A dm inistración precedente. L a asam blea nom 
bró a tal efecto una Com isión que tras rea
lizar una labor com prom etida y fatigosa y 
con la intervención de prestigiosos especia
listas en el cam po del Derecho, se llegó a 
conclusiones en la citada asam blea de 5 de 
noviem bre, objetivas y ajenas a todo tipo de 
apasionam iento, en virtud de las cuales, tras 
establecer que algunos puntos de dicha ges
tión, com o toda obra  hum ana, en .n  critica
bles, se concluía que la  Institución no  iba a 
realizar ninguna actividad ni a ejercitar min-
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gima acción contra las personas que pudi>  
ran  haber tenido intervención en tales pun
tos, reservando a  cada asam bleísta o m utua- 
lista el ejercicio, po r su parte  de los dere
chos y acciones que creyera tener com o con
secuencia de supuestos derechos que le h u 
bieran podido ser conculcados, sin que ello 
entorpeciera para  nada la m archa de la En
tidad.

A l m ism o tiem po que se resolvían estas 
cuestiones, o tro  de los objetivos perseguidos 
por el Consejo ha sido el de adap tar a  la 
norm ativa estatu taria  el funcionam iento de h  
Entidad, y en este sentido, con fecha 15 de 
julio del pasado año se convoca’on las elec
ciones de m iem bros de la A sam blea G eneral 
p ara  el 15 de octubre siguiente; im pondera
bles surgidos en el ú ltim o m om ento, aconse
jaron a la Presidencia, con el asentim iento 
expresado verbalm ente por todos !o> señores 
asam bleístas, el re trasa r tales elecciones un  
plazo de trein ta días, celebrándose éstas el 17 
de diciembre.

Lam entablem ente, el abstencionism o m asi
vo de los m utualistas, ocas 'onó  que el nú
m ero de votos no  se ajustara al “quorum ” 
necesario, dando lugar, con el consiguiente 
aum ento de gastos, a que éstas hubieran  de 
celebrarse en segunda vuelta el 14 de enero, 
con el resultado que todos Vds. conocen co
mo m iem bros de esta nueva A sam blea, que 
precisam ente ha surgido de tales elecciones.

Serenados los ánim os y cum plida la nor
m ativa estatu taria, el o tro  fin perseguido po 
el Consejo referente a la regul u ización de 
prestaciones se h a  t atado de cum plir,, a u n 
que en realidad, la  brevedad del tiem po trans
currido  sólo ha hecho posible el sentar los 
pilares de una política de estudio de la ac
tual situación de alguna de las p espacio íes 
de la M utualidad y la iniciativa de los tra 
bajos conducentes a su san;: m iento. P ,;ri 
ello se han adoptado una serie de m edidas 
que pretenden el estudio rrinucioso de las 
diferentes secciones en que se encuentran ' di
vididos los distintos S ;guros a que está d e 
dicada la M utualidad; p a ra ,iz <n ',o e la con
tratación de nuevos Seguros de Vejez y de I ’- 
terv -a-iones Quirúrgicas, con el f i i  de estu
d iar a fondo la p obl m á ica que estas se - 
ciones plantean de 'd e  el pun-o de \ is ta  eco
nóm ico-financiero, actuarial y jur'd ico, p r-a  
en un fu turo  p óximo decidir sobre u n í  nue
va reest' ucturación que perm ita unos resulta
dos económ icos saneados que hoy no  se dan

En cuanto a la organización interna y ad
m inistrativa de la E ntidad, se h a  procedido 
a resolver los contratos del Sr. Ruiz de Apo- 
daca, adm inistrador de la Institución, y del 
asesor jurídico, Sr. D e Lorenzo, mediante 
acuerdos b ilaterales ventajosos p a ra  la Enti
dad, a largo plazo.

Se ha  tra tado  de term inar definitivamente 
la obra  del edificio de Isaac Peral, habién
dose recibido el m ism o y encontrándose en 
trám ite, com o consecuencia de conversacio
nes m antenidas po r la em ptesa  constructora 
y p o r los arquitectos, la subsanación de defec
tos ú ltim am ente apreciados en el inmueble.

En orden al C om plejo Residencial de San 
Juan, de A licante, que tantas ventajas v i.n ;  
p roporcionando a num erosos m utualistas, 
que hasta el m om ento se han beneficiado de 
las instalaciones, se encuentran  en trám ite 
acuerdos con el A yu n tam i.n  o a rem odelar 
urbanísticam ente la zona, consiguiendo con 
ello  el cerram iento  del terreno destinado a 
uso y disfrute de Previsión y la obtención de 
una parcela edificable de la que, indudable
m ente, en su día se obtendrán  cuantiosos be
neficios económ icos.

Estos son, en definitiva, dejando al m ar
gen de esta M em oria, po r no ser com peten
cia de la misma, todo lo referente a  la po
lítica financiera, que será objeto de m inu
ciosa exposición p o r T esorería, los hitos más 
im portantes de un cam ino de trece meses, 
aproxim adam ente, de duración, en cuyo trans
cu, so este Consejo de A dm inistración ha 
tratado  de cum plir e in te rp retar lo más 
acertadam ente posible los fines m arcados por 
la A sam blea de la In s i tu c ió i ,  s ig :i indo un 
norte definido por la defensa de los intere
ses de  la M utualidad en aras de su prestigio 
y de su fo rtalea  económ ica com o m edio im
prescindible y necesario p a ra  la realización 
de su fin últim o, que no es o t o c u ;  el d ; 
servir positivam ente a nuestros com pañero, 
los m utualistas.

Resta, por úlíim o. ag rad e :e r a la Asam
blea que acaba de cesar, la colaboración que 
nos ha  prestado en todo m om ento y a mis 
com pañeros del Consejo el esfuerzo, la dedi
cación y la ilusión con que se han en t eg:do 
a 11 a rdua y a  veces difícil ta"ea de regir 
nuestra M utualidad.

V finalm ente, no quiero olvidar al perso
nal de la Institución, que con su t  abajo dia
rio hace posible el funcionam iento de la 
m isma y de sus órganos rectores.
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(2 odabcz aciones

información para Wlédicos jóvenes 
españoles sobre perfeccionamiento, 
especiatización y ejercicio profesional 
en Norteamérica

Norteam érica es uno de los polos de atrac
ción para el pe rfecc ionam ien to  del e je rc ic io  
médico pro fes iona l. El acceso a dicho país 
está regulado por normas muy rigurosas. La 
institución máxima en la m ateria  es el 
ECFMG (Educational Council fo r  Foreign M e
dical G raduates), cen tra lizador del con tro l de 
conocim ientos lingü ís ticos  y m édicos bási
cos, de los aspirantes de todo el mundo para 
realizar prácticas p ro fes iona les en los hos
pitales norteam ericanos, para graduarse o es
pecializarse en N orteam érica o s im plem ente 
para e je rce r la M edicina en dicho país.

El Consejo General de Colegios M édicos 
ya se ocupó con an terio ridad  de pub lica r in
form aciones y reporta jes sobre la m ateria 
en su «Boletín In form ativo».

Ahora, en la serie  de m onografías que el 
Gabinete Técnico del Consejo se ha propues
to publicar m ensualm ente, vam os a dedicar 
la de marzo a una s ín tes is  in fo rm a tiva  actua
lizada y de ca rácte r p ráctico , que podría t itu 
larse «Todo sobre el Foreign», o, de o tro  mo
do «Oportunidades para médicos españoles 
en Norteamérica».

A tal e fecto, hemos traduc ido  el fo lle to  que 
anualmente se ed ita  por las autoridades ame
ricanas sobre el «Foreign», con algunas ex
plicaciones y puntua lizaciones para 1978-79.

CONTROL DE LA INMIGRACION  

MEDICA

Para que los graduados en M edic ina de 
países extran je ros puedan acceder a los Cen
tros de Form ación y de H ospita lización nor
teamericanos es prec iso  superar previam ente 
el denominado «Foreign», que es un examen 
a base de te s t sobre dos aspectos: 1) sobre 
el dom inio de la lengua ing lesa por el aspi

rante, y 2) sobre los conocim ientos médicos 
c ie n tíficos  básicos del m ismo.

PREPARACION DE EXAMENES

A  fin  de preparar estos te ts  existen algu
nos centros especializados. No conocemos 
ninguno en España. En Gran Bretaña existe 
un centro permanente, bastante acreditado, 
el «Pretest Service» (In ternationa l O ffice, 
P. O. Box 81, Hemel Hempstead Herts, En- 
g land), que realiza entrenam iento de los can
didatos mediante e je rc ic ios de 450 pregun
tas parecidas al examen o fic ia l y su análisis 
computadorizado.

También pueden obtenerse datos e in fo r
mes com plem entarios en la s iguiente d irec
ción: 3624 M arke t St. Philadelphia, Pa. 19104, 
USA; Telephone Area Code 215: 349-9000; 
Cable: EDCOUNCIL, Philadelphia, Pennsylva- 
nia, USA.

FECHAS Y LUGARES EN ESPAÑA

Anualm ente vienen presentándose como 
candidatos al «Foreign» alrededor de unos 
1.000 españoles. Hasta ahora el porcentaje 
de los que superan los exámenes (del 20 al
25 por 100, aproxim adamente) es re lativa
m ente bajo, en comparación con la mayoría 
de los países que presentan aspirantes. Los 
exámenes tienen lugar todos los años en los 
meses de enero y  de ju lio , y para los espa
ñoles se celebran en M adrid y Barcelona.

Inform ación más detallada puede obtener
se de la Embajada Am ericana en Madrid y 
del Consulado General Am ericano en Barce
lona. El próxim o examen tendrá lugar el día
26 de ju lio . Las so lic itudes deben presentar
se antes del 26 de abril.
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DEFINICION DEL GRADUADO  

MEDICO EXTRANJERO

El ECFMG define el concepto de M édico 
Graduado Extranjero de la manera sigu ien te : 
«M édico cuyo grado m édico básico o ca li
ficac ión  médica es ra tificado  por una Escuela 
M édica no pertenecien te  a los Estados Uni
dos, Puerto Rico y Canadá, inscrita  en la 
lis ta  de la D irección M undial de Escuelas 
M édicas publicadas por la OMS».

Por consigu iente , los ciudadanos norteam e
ricanos que hayan cursado estudios m édicos 
en escuelas fuera  de los Estados Unidos, 
Puerto Rico, Canadá, son considerados mé
dicos graduados extran jeros, m ientras que los 
nacionales extran jeros que se hayan gradua
do en Escuelas M édicas de los Estados U ni
dos, Puerto Rico y Canadá, no lo son,

REQUISITOS PARA EL ECFMG

Los programas educativos de traba jo  para 
graduados (in te rnos y residentes) son su
pervisados por la A sociación M édica A m e ri
cana y por el Com ité Coord inador de Educa
ción M édica para Graduados (LCGM E).

Según las normas de la A M A , un graduado 
m édico extran jero  debe poseer el c e rtif ic a 
do del ECFMG antas de inscrib irse  como in
te rno  o res idente  en algún programa de la 
Asociación M édica Am ericana para gradua
dos m édicos. Existen algunas excepciones: 
médicos que tengan una licencia  para e je r
cer M edicina en los Estados Unidos, ciudada
nos norteam ericanos que se hayan examinado 
o hecho un cu rs illo  de estudios de la A M A, 
etcétera .

Igualm ente bajo la Asociación Hospita iana 
Am ericana (A H A ), los ce rtificados  del 
ECRMG son considerados por la AH A como 
el m ejor m étodo para que un graduado mé
dico extran je ro  pueda e je rce r en un hospital 
de la AHA. Los ce rtificados  ECFMG son n o r
m alm ente exig idos para e ie rce r la patología, 
radio logía, investigación c lín ica , así como en 
los campos d irectam ente  relacionados con el 
cuidado de los pacientes.

Los ce rtificados  ECFMG no son requeridos 
para traba ja r en la investigación de labora
to rio , pero los m édicos que lleguen a Esta
dos Unidos deben p resentarlos, ta rde o tem 
prano." La obtención de los certificados 
ECFMG es el p rim er caso que un médico 
debe dar para poder e ie rcer en los Estados. 
Unidos. A dichos m édicos se les avisa con 
tiem oo para oue puedan obtener el co rres
pondiente ce rtificado  que les perm ita e je r
cer la M edicina.

Excepto para un número lim itado  do socie
dades de investigación, para las cuales los 
candidatos suelen ser se leccionados por su 
propia facu ltad de M edicina, no existen po
sib ilidades de prácticas en las c iencias pre- 
c lín icas de los hosp ita les de los Estados 
Unidos.

El e je rc ic io  lib re  m édico o p ráctica  médi
ca independiente en los Estados Unidos y 
en gran número de em pleos hospita larios 
(excepto  em pleos para in ternos y residen
tes) requ iere  una licencia  o autorización es
pecial para poder e je rce r la M edicina en uno 
de los Estados. Todos los Estados exigen la 
nacionalidad norteam ericana (o una declara
ción de so lic itu d  de la m ism a), un c e rt if i
cado ECFMG y un período de prácticas de 
residencia o in ternado en los Estados Uni
dos antes de a d m itir  a un graduado extran
je ro  en los exámenes de licenciatU i a.

MANUAL PARA GRADUADOS 

MEDICOS EXTRANJEROS

Se pueden ob tener e jem plares ds! manual 
en las o fic inas del ECFMG m ediante pago 
previo de dos dólares. El lib ro  p a n  gradúa 
dos no es un lib ro  que ayude a !oá candida
tos a preparar el examen.

REQUISITOS PARA EL CERTIFICADO ECFMG

Un graduado m édico extran je ro  que desee 
ob tener el ce rtificado  ECFMG debe:

A) C om pletar los requ is itos  educaciona
les m encionados an terio rm ente  y presentar 
al ECFMG la docum entación m encionada en 
los epígra fes «Docum entación de credencia
les médicas».

B) Examinarse.

REQUISITOS EDUCACIONALES

Un candidato al ce rtificado  ECFMG Hsoe 
haber cursado por lo menos cuatro  años do 
estudios académ icos en una Escuela f'é d ic a  
inscrita  en la lis ta  o repe rto rio  de la D i c 
ción M undial dé Escuelas M édicas publicada 
por la OMS. El candidato debe habar com
pletado su cu rricu lum  m édico y debe teñe,' 
todos los requ is itos  educacionales necess- 
rios para el e je rc ic io  en el país de origen, 
en el que ha cursado los estudios. Un can
didato nacional debe haber obten ido la licen
cia correspondien te  o un ce rtificado  de co
legiación.

Un departam ento del ECFMG ha de term i
nado para cada país lo que debe ser la «li
cencia correspondiente» o "ce rtif ica d o  de co
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legiación». Dichas ca lificac iones están ex
puestas por cada país en los apartados «Do
cum entación de credencia les m édicas», así 
como la docum entación que debe ser en tre 
gada al ECFMG antes de que un candidato 
pueda traba ja r de in terno o res idente  en los 
listados Unidos, una vez superado el examen 
ECi-MG.

En los casos en que el grado m édico esté 
especificado no basta p resen ta r un c e r t if i
cado que m uestre  que ha superado el exa
men fina l: el ce rtificado  debe m ostra r que 
el grado ha sido alcanzado. Es decir no basta 
con un ce rtificado  de que se han cursado 
les estudios de la carrera, sino tam bién que 
se ha realizado el examen de grado o se le 
ha pedido el títu lo .

Un candidato que haya superado el exa
men ECFMG no puede firm a r un con tra to  de 
trabajo o aceptar un empleo de in te rno  o 
residente en un hosp ita l de los Estados Uni
dos en tan to  no haya rec ib ido  todas sus cua- 
lificaciones médicas, no haya enviado al 
ECFMG fo tocop ias de todos sus documen
tos, enviado al ECFMG una traducción ing le
sa de todos esos docum entos (si no están 
en in g lé s ) , y no haya ce rtifica d o  m ediante 
una escuela m édica o fic ia l o un traduc to r 
reconociendo la traducción . Dicha traducción 
debe igua lm ente ir  firm ada y fechada por la 
persona que la prepara. El candidato debe 
esperar tam bién a haber rec ib ido  el c e r t if i
cado ECFMG.

MEDICOS NO ADMISIBLES

Los m édicos con las s igu ien tes  ca lifica c io 
nes no pueden presenta rse  o ser adm itidos 
al examen ECFMG y ob tener el C ertificado  
correspondiente:

1. Graduados de las Escuelas de la Com- 
monwealth b ritán ica  que tengan el d ip lom a 
de M édico Licenciado u o tra  ca lificac ión  que 
no sea su fic ie n te  para su co leg iación en el 
Consejo General M édico del Reino Unido.

2. Los araduados de las Escuelas s im ila 
res en o tros países.

3. Los graduados de los departam entos 
o Ins titu tos  de Estom atología o H igiene, aun
que posean el grado de D octo r en M edicina.

EXAMEN ECFMG

Los exámenes se celebran en N orteam érica 
o en el extran je ro  sem ianualm ente, en enero 
y ju lio . Se hará prim ero  un examen de inglés 
para com probar el n ivel de los candidatos en

dicho idioma. Dicho examen ocupa la primera 
parte de la sesión de la tarde; este te s t debe 
ser ten ido en cuenta por todos los candida
tos que se quieran examinar de la parte mé
dica del examen. El examen se celebrará 
en ios Centros de los Estados Unidos des
tinados a este e fecto  y en los extranjeros 
mencionados en el apartado «Notas especia
les». Para los españoles se celebran en Ma
drid y Barcelona.

DOCUMENTACION REQUERIDA

—  Fotocopia del documento que acredite  
la cua lificac ión médica y traducción de 
dicho documento al inglés por un or
ganismo o traducto r o fic ia l.

—  Un ce rtificado  que acredite  que el as
p irante sólo ha superado los exámenes 
fina les no es aceptado en sustituc ión 
del Título.

Los resultados son enviados por correo 
unas se is semanas después de la fecha del 
examen.

FORMA DE SOLICITUD

Un m édico que desee examinarse del 
ECFMG debe rellenar el im preso de inscrip 
ción. Una carta o te legram a no pueden ser 
aceptados en lugar del im preso de inscrip 
ción. Los im presos de inscripción se fac ilitan  
para España en la Embajada de Norteam érica 
en M adrid y en el Consulado General de 
Barcelona.

Un im preso de inscripción r.o puede ser 
u ti izado, sin embargo, para o tro  propósito  
que no sea la inscripción al examen. Si un 
candidato ha presentado un im preso de ins
cripc ión  no puede u tiliza r otro im preso de 
este tipo  para ped ir el cambio de centro de 
examen o para no tifica r un cambio de do
m ic ilio  o para acompañar algún pago. Una 
vez que se haya presentado dicho impreso, 
la no tificac ión  de cambio de d irección u otra 
cosa cualquiera debe ser hecha mediante una 
carta.

Si un candidato ha presentado un impreso 
de inscrloc ión y posteriorm ente presenta otro 
im preso, sea para el m ismo examen o para 
o tro  cualquiera, el segundo im preso quedaré 
sin validez. Es decir, no puede rellenar más 
de un im oreso a la vez, ni sim ultanear la ins
cripc ión  en más de un centro.

El candidato debe enviar su im preso de 
InscriDción por correo a las o fic inas del 
ECFMG, 3694 M arket St. Filadelfia-Pennsylva- 
nia 19104. USA. El im preso debe llegar a las 
o fic inas del ECFMG como máximo tres  me
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ses antes de la fecha del examen. Las fe 
chas de los exámenes son 24 de ju lio  y 22 
de enero.

Los candidatos deben señalar el t ip o  de 
examen que desean para ser reg istrados, co
mo se Indica en el im preso al e fecto  (apar
tado núm. 5 ). Deben tam bién especifica r la 
fecha del examen (apartado núm. 6 ). Los im 
presos deben re llenarse to ta lm en te  y lo me
jo r  posib le  y ser rem itidos al ECFMG por lo 
menos con tres  meses de antelación a la 
fecha del examen.

IMPRESO PARA EL PRIMER EXAMEN

El im preso com ple to  para el p rim e r exa
men consis te  en los s igu ien tes tem as:

1. Las partes A  y B del m odelo 104, im 
preso para inscripc ión, deben ser rellenadas 
de una form a com ple ta  y el im preso debe 
ir  firm ado con caracteres la tinos y ser su
pervisado por un Notario . (SI el candidato ha 
presentado an terio rm ente  un im preso com ple
to  pero no desea exam inarse de todo  el exa
men, debe re llenar so lam ente la parte A, a 
no ser que el ECFMG le señale o tras d irec
trices .)

2. Tres fo tos  rec ientes. Una de las fo tos  
debe ir  colocada en el espacio correspon
d iente. D ichas fo tos  tienen por fina lidad  la 
iden tificac ión  del candidato.

3. Un breve resum en, en inglés, manus
c r ito , firm ado y fechado, que describa su 
nivel en inglés y que incluya u í > com entario  
sobre la u tilizac ión  hecha del id iom a. Si el 
inglés es la lengua materna del candidato, 
una nota ac lara toria  en este sentido es su
fic ien te .

4. La docum entación de las credencia les 
m édicas del candidato. Los candidatos que 
hayan recib ido el grado o ca lificac iones es
pecificadas en la sección «Documentación de 
credencia les médicas» deben entregar 'a do
cum entación p rescrita  en dicha sección. Los 
m édicos graduados in fe rio res  deben p resen
ta r la docum entación mencionada en la sec
ción «Documentación de crédencia^es m édi
cas».

5. Pago de los cargos correspondíanles.

IMPRESO PARA EXAMENES 

SUBSIGUIENTES

Un candidato que se haya previam ente 
inscrito  para el examen ECFMG y que ya ton
ga un número de examen asignado debe

m encionar dicho número en su im preso de 
inscripc ión  y en cua lqu ier m ateria l que acom
pañe al im preso. Es especia lm ente  im portan
te que el nombre del candidato y su número 
figu ren  en todos los cheques, órdenes mo
netarias y g iros bancarios.

Si el candidato no contesta  a la primera 
pregunta el im preso no será cursado.

Un im preso com ple to  para un nuevo exa
men consis te  en los tem as sigu ien tes:

1. La parte A del m odelo 104, im preso pa
ra inscripc ión, debe ser rellenada com pleta
m ente y debe ir  firm ada y fechada con ca
racteres la tinos.

2. Pago correspondiente .

NUMERO DE IDENTIFICACION  

DEL CANDIDATO AL ECFMG

En cuanto se reciba el im preso de ins
cripc ión  de un candidato se le asigna un nú
mero. Este número es la iden tificac ión  per
manente del candidato. Debe ser u tilizado en 
todas las com unicaciones con el ECFMG y 
debe aparecer en todos los im presos de ins
cripc ión  entregados por el candidato. El nú
mero ECFMG figu ra  en el C ertificado  ECFMG.

DIRECCION DE LOS CANDIDATOS

La d irecc ión que el candidato inscribe en 
su im preso será utilizada en todas las co
m unicaciones con el candidato hasta que es
te  ú ltim o  no tifique  al ECFMG por carta que 
su d irecc ión  ha cambiado. Si un candidato 
cambió de dom ic ilio  es ifnportan te  que avise 
al ECFMG tan pronto como sepa su nueva 
d irección.

INSCRIPCION

Cuando la inscripc ión  del candidato llega a 
las o fic inas del ECFMG, dicha inscripc ión  es 
cursada y el candidato puede exam inarse en 
el centro  que e lija . Una autorización para 
exam inarse le es enviada tres  semanas an
tes de la fecha del examen. Una vez entre
gado el im preso, el candidato no puede can
ce la r su inscripc ión. Si por cua lqu ie r motivo 
el candidato no se presenta al examen, debe
rá pagar un recargo.

ASPIRANTES SIN CARRERA COMPLETA

Los estudiantes de M edicina que aún no 
hayan te rm inado la carrera pueden ser admi-
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titlos a examen después de haber cursado 
dos años de educación m édica en cualquier 
Facultad o Escuela de M edicina relacionada 
en el Registro M undia l de Escuelas Médicas, 
acompañando ce rtifica c ió n  o fic ia l o declara
ción ante N otario  púb lico  o Consulado; bien 
entendido que el examen, aun aprobado, no 
podrá s u rt ir  e fectos hasta te rm in a r la carre
ra y obtener el títu lo .

AUTORIZACION PARA EXAMINARSE

Una autorización de examen es enviada a 
cada candidato debidam ente inscrito , tres  se
manas antes de la fecha del examen. Las 
autorizaciones ind iv idua les no serán enviadas 
antes. El día y lugar del examen figuran en 
la autorización. Dicha autorización deberá 
ser presentada en el cen tro  de examen para 
m ostrar que el candidato ha sido adm itido  
al examen.

CAMBIO DE CENTRO DE EXAMEN

Después de haber presentado el im preso, 
un cambio en la se lecc ión del cen tro  de exa
men será autorizado durante  un período de 
dos meses antes del examen (antes del 24 
de m ayo), hasta que el cen tro  e leg ido esté 
completo, m ediante un im porte  de 25 dóla
res. Las pe tic iones de cam bio de centro  des
pués de esta fecha no serán adm itidas. Una 
petición de cam bio de cen tro  debe se r hecha 
mediante una carta  o te legram a y por el 
candidato m ism o. Un im preso de inscripc ión 
no puede ser vá lido para este  fin . Si el can
didato no especifica  un cen tro  de examen 
concreto en el im preso, le será asignado 
otro centro . Si después s o lic ita  o tro  centro, 
deberá pagar el im porte  correspondien te  por 
cambio de centro  de examen.

EXAMENES SUBSIGUIENTES

Si un candidato cum ple con los requ is itos  
descritos en el apartado «Pago» y educacio
nales descritos  en el apartado «Documenta
ción de credencia les médicas» podrá tom ar 
parte en un número inde fin ido  de exámenes.

COSTOS

El ECFMG tiene  gran núm ero de gastos 
al tener que fa c ilita r  in fo rm ación  y pub l'ca r

toda una serie  de fo lle tos . Con el fin  de 
tener un soporte financie ro  para estas ac tiv i
dades d iversas se hace necesario que los 
candidatos contribuyan a equ ilib ra r el pre
supuesto.

Los gastos adicionales son compensados 
por el pago de los candidatos al cambiar 
sus planes después de haber entregado el 
Impreso de inscripción.

LISTA DE LOS PAGOS 
(e fec tiva  para el examen de ju lio  de 1978)

Examen to ta l ................................................  100$
Test sólo de inglés ................................ 25$
Cambio de centro examen to ta l .......... 50 $
Cambio de centro, te s t sólo inglés ... 25$ 
Cancelación de inscripciones por no

pago de derechos ................................ 15$
No presentación al examen ................. 15$
Evaluación de credenciales médicas

ileg ib les ......................  ............................  15 $

FORMA DE PAGO

El pago de las respectivas tasas debe 
acompañarse a las so lic itudes.

Un im preso que no esté acompañado por 
el pago correspondiente se considerará in
com pleto. Dicho Im preso será cursado, pero 
si el pago p rescrito  no es recibido en las 
o fic inas del ECFMG sie te  semanas antes de 
la fecha del examen, la inscripción del can
didato será cancelada y deberá pagar 15 dó
lares, y por consiguiente, no será adm itido 
al examen. Para el próxim o examen de ju lio  
el pago debe ser hecho e fectivo  antes del 
24 de mayo.

Todos los cheques deben ser pagados al 
ECFMG.

Todos los pagos que provengan del ex
tran je ro  deberán ser hechos con fondos nor
team ericanos, p re ferentem ente  a través del 
Banco de los Estados Unidos. Se acepta la 
moneda norteam ericana si el candidato ha 
sido iden tificado  previam ente, pero ta les pa
gos se hacen a veces a riesgo del rem itente, 
El nombre del candidato y su número ECFMG 
deben fig u ra r en todas las relaciones mone
tarias.

(Continuará)

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín Oficial del Colegio de Médicos de la Provincia de Ciudad Real. #71, 5/1978.



C i r u j a n o
La señal de la Cruz 

en la parcela de piel, 
metálica de iodo, 
limitada de orillas con bacterias.

Se juega un poco a lo divino 
sobre la escasa geografía 
del campo operatorio, 
para rehacer a Lázaros, 
o a ciegos de la sima sin fin, 
donde no hay sol, 
ni colores, ni grises gaviotas.
O rompiéndole argollas 
a rígidas y duras coyunturas. 
Sacerdote del cuerpo, 
buceador en el fondo insondable 
del sufrir, sin peso ni medida.
Jugador en el naipe contrario 
al de la muerte.
Luchador en silencio,
sin dialéctica boba ni armadura.
Jardinero que intenta cambiar
por dulces margaritas,
los brotes de Noviem bre y crisantemos.

Exploradores ágiles los dedos 
en la compleja y noble geometría, 
donde el dolor ha puesto 
sus projíferos huevos, 
sin un trino, en los nidos 
delgados de los nervios.

Taxidermista del ejército 
que avanza por las sendas 
de una topografía 
surcada por torrentes sin asepsia.

Experto lidiador del capote sin vuelo, 
siempre al quite, 
en la plaza sin so!, 
sin timbales ni risas, del quirófano, 
donde solo se palpa el perfume 
dulzón del anestésico 
en redonda corola sin colores, 
entre una flor metálica 
que no sabe de auroras ni de trinos.

En el mantel sin picos 
del amplio firmamento, 
en las copas de luz de las estrellas, 
brotarán unos brindis sin palabras 
por tanto dolor muerto 
entre las gasas, y por tantos 
hermosos horizontes 
surgidos, en la difícil hora, 
de los dedos del noble cirujano, 
para seguir los cauces 
de un hilo casi roto 
en sus latidos.

Un hilo que enhebró, para zurcirlo,
al fuerte cañamazo
de la vida sin marco, liberada.
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Dirección General de la Salud Pública y Veterinaria

Servicio de 

y luchas
IN M U N O G L O B U L IN A S PA R A  LA 
PR O TE C C IO N  D E  LAS H E PA T IT IS  
VIRALES

Se distinguen, en base a  experiencias epide
miológicas y serológicas, tres clases de h ep a 
titis víricas, la A, la B y el resto  de hepatitis 
que no  son n i A  ni B.

Hay en estos m om entos, suficiente eviden 
cia p ara  justificar el uso de Inm unoglobulinas 
específicas en la hepatitis A  y la B, no ocu
rriendo así en el tercer tipo de hepatitis, don
de los datos no son lo suficientem ente claros i  
la hora de p roponer el uso de Inm unoglobu
linas.

USO D E IN M U N O G L O B U L IN A S EN 
LA H E PA T IT IS  A (E PID E M IC A )

Num erosos estudios científicos desarrollados 
durante las dos ú ltim as décadas, docum entan 
que la Inm unoglobulina  ISG es eficaz p a ra  la 
H ;patis A, si se adm inistra  poco antes de l i 
exposición o  duran te  el período de incubación. 
Su eficacia aum enta si se adm inistra  antes d i  
la exposición o  en las dos sem anas siguien
tes a la exposición. A dosis adecuadas p ro 
tege al 80-90 % de los expuestos. Adem ás, 
como no evita  la infección inaparente, puede 
quedar inm unidad n a tu ra l p ara  periodos muy 
largos. La dosis recom endada p ara  la protec
ción de los ya  expuestos al agente, es de 
0,02 mi. po r kg. de peso. Las indicaciones 
más claras son para  los m iem b os de la  fa 
milia de un  caso, siendo poco re om endable 
para los contactos escolares, institucionales, 
ni tam poco p a ra  los expuestos a una  epide
mia producida por vehículo com ún (?gua, 
leche, etc.), debido a  la dinám ica, que hace 
que cuando se reconozcan los casos, el pe
ríodo de incubación ya está m uy avanzado.

Para uso profiláctico  (antes del contacto), 
la dosis recom endada es de 0,05 m l/k g . peso 
(para viajeros a zonas endém icas, o  ex
puestos a contactos con prim ates infectados).

Epidemiología 

sanitarias
USO D E  LAS IN M U N O G L O B U L IN A S 
EN LA H E PA T IT IS  B

La ISG suele poseer distinta cantidad de 
anticuerpos con tra  la  H epatitis B, dependien
do de los lotes y del proceso de producción.

P ara  la Inm unización pasiva con tra  la H e
patitis B, se recom ienda o  u n a  ISG  con anti
cuerpos anti-Hep. B o una  inm unoglobulina 
específica anti-B, la H B IG . N o se han de
m ostrado diferencias estadísticas significativas 
entre las dos. Sin em bargo, la protección 
contenida no es tan  alta  como en el caso de 
la Hepatitis A , variando de un 40 al 70 %.

Ello hace recom endable, en prim er lugar, 
continuar con una  política de protección a 
la exposición del virus de la H epatitis i¡ 
y dejar las inm unoglobulinas para  los casos 
concretos de;

—  Exposición aguda al agente por pincha
zos con agujas contam inadas o trans
fusiones igualm ente contam inadas (0 05-
0,07 m l/kg .).

—  En los niños nacidos de m adres infec 
tadas en el tercer trimes'.re del emba
razo.

De m om ento, y a la espera de mejores 
evidencias, no se recom ienda la utilización de 
inm unoglobulina Anti-B en los contactos fa
m iliares (sexuales) ni en las unidades de he 
modiálisis, al menos de form a rutinaria.

La inm unoglobulina para  las hepatitis ví
ricas no transm iten la hepatitis, deben admi
nistrarse por vía intram uscular para  evitar 
las reacciones de hipersensibilid d, y el em 
barazo no es una  contradicción para el uso 
ni de ISG ni de la  HBIG .

(Resum ido del M orbidity and M ortality 
W eekly Report, núm . 52, 1977).

IN F O R M E  EPID EM IO LO G IC O .
G R IP E  H1N1

E t m ayo de 1977 se produjeron en China 
b ’o es gripales asociados con el subtipo A 
(H1N1), finalizando en octub e. Este mismo 
virus provocó los brotes de junio y julio en 
Filipinas y el de noviem bre de 1977 a enero 
de 1978 en la URSS, Hong Kong, Singapur
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y M alasia. Este virus A-URSS-90-77 (H iN l.) 
tam bién afectó a  F inlandia, E uropa del Este. 
E uropa  Occidental, Estados Unidos y Japó/i 
durante el período de diciem bre del 77 a 
febrero  del 78. d io ic a m e n te , la infección aso
ciada a este virus fue benigna. L a tasa de 
ataque fue m ás elevada en los jóvenes me
nores de 21 años, en las escuelas, universi
dades, centros m ilitares, etc., siendo débil y 
m oderada p ara  el conjunto de la población.

P ara  el m ism o período (diciem bre 77-fe- 
b rero  78) fue aislado en varios paísrs virus 
del subtipo H 3N 2 adem ás del subtipo A 
(H1N1), m ientras que en otros países só!o 
se a islaron virus A (H3N 2). T an to  el A 
Victoria-3-75 (H3N2) com o el A-Texas-1-77 
(H3N 2) fueron aislados en es'.e período, sien
do el A-Texas prevalente durante el mes de 
febrero. Los virus A (H3N2) estuvieron aso
ciados con un  excedente de m ortalidad  en 
algunos países, pero la im portancia de los 
brotes difiere m ucho entre éstos. N ingún 
brote de gripe B fue señalado du ran te  los 
meses estu d iad o s,. pero los aislam ientos m ás 
recientes son sim ilares desde el presen te  an- 
tígeno al B H on Kcmg-5T72.

Podem os sacar cuatro conclusiones sobre 
las constataciones epidem iológicas expuestas:

1) Las cepas H1N1 no han sido señala
das en gran núm ero de países.

2) H asta  ahora  no se ha constatado que 
el virus H1N1 vaya a reem plazar e.l H 3N 2.

3) La m ayoría de las cepas H 3N 2 aisla
das durante esta tem porada, han sido, simi
lares antigénicam ente al A T exas-!-77.

4) A pesar de las elevadas tasas de a ta 
que registradas en Instituciones a c iu sa  del 
virus H 1N 1, no se conoce el grado de ex
tensión de éste en el conjunto  de la pobla
ción. En consecuencia, incluso en las zonas 
donde ya se han producido brotes po r es'os 
.subtipo;, num erosos individuos purden ser 
todavía susceptibles.

Los resultados de las encuestas serológie: s 
recientem ente efectuados en diversos p .íses, 
m uestran que una cierta proporción de la 
población es potencialm ente susceptible a 1 1 
infección asociada al virus A Texas 77. A n
tes de los recientes brotes por el H 1N 1, lo; 
anticuerpos de esta cepa estaban ausentes en 
los individuos m enores de 25 años, existie- - 
do en cierta proporción  en personas de m.i- 
yor edad. Razonando el com portam iento 
epidem iológico de este virus, es probable

mente que num erosas personas pertenecien
tes a los grupos de edad más jóvenes sean 
susceptibles, incluso en los países donde es
tos virus han circulado duran te  los nueve 
meses estudiados. Tam bién se ha constata
do la ausencia de anticuerpos al virus B 
Hong Kong-5-72 en num erosas personas.

Es posible que durante la estación gripal 
¡978-1979, los virus H 3N 2 continúen ci cu- 
lando y que se produzcan nuevos b otes del 
virus H ÍN 1 . Quizás las cepas g rip a l.s  B con
tinúen circulando apesar de que el impacto 
epidem iológico de este vi us es interm itente.

R E C O M E N D A C IO N E S RESPEC TO  
A LAS V A C U N A S

D uran te  la estación 78-79 se recom ienda 
utilizar vacunas inactivadas que contengan los 
antígenos siguientes:

—  cepas sim ilar al A T ex as-1-77 (H3N2).
—  cepas sim ilar al A URSS-90-77 (H 1N I)
—  cepas sim ilar al B. H ong Kong 5-77.

Las personas m ayo.es de 3 años, en n -  
zón a su exposición an terio r a estas c:pas 
deberían presentar- respuestas adecuadas de 
anticuerpos séricos para los antis, enos A 
Texas-1-77 (H3N 2) y B H ong Kong-5-77, 
después de una sola dosis de vacuna. Quizás 
sea necesa io adm inistrar dos dosis separa
das al m enos en 4 sem anas, de antígenos 
H !N 1 , a  las personas m enores de 25 íñ o i, 
para  p .oducir títulos de anticuerpos sé ri.o ; 
Mgnificativos de esta cepa.

Las cepas sim ilares al A Texas-1-77, A- 
URSS-90-77 y B-Hong Kong-5-72, presentan 
un poder de réplica e levrdo  y para la pre
paración de vacunas inactivadas pueden s e r . 
obtenidas en división.

(Resum ido del W Kly Epidem . Rec.— Re
levé epidem H ebd: 1978, 53, 9-20. núm . 2).

P A L U D IS M O

Ha sido declarado un caso de paludi mo 
im portado  por la Je fatura  P rovincial de Sa
nidad de Huelva, varón de 18 años que per
m aneció du ran te  una  sem ana en el Congo, 
apareciéndole los síntom as de escalofrío i, 
fi.’b e alta continua, sudoración. do lor en 
hipocondrio, izquierdo y. cefalalgia. '

En la investigación parasiío ló sira  en ex
tensión de sangre y gota gruesa h a ' dado 
resultados negativos y no se observan plas- 
modium .
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le c c ió n  ‘U.tibuta.iia

^Informe soE>re ía repercusión de ciertos 

supuestos en ía apticación cíe tas medidas 

urgentes de ^peforma ^piscat a tos C¡fIfíédicos

Con m otivo de la aplicación de las m ed i
das urgentes de R eform a Fiscal, se producen 
dentro de la clase m édica ciertos supuestos 
que crean un indudable estado de injusticia, 
que sería conveniente p lan tear en el M inisterio 
de H acienda al m ás a lto  nivel.

Se da  la circunstancia, que en el Im puesto 
sobre R endim úm to del T rabajo  Personal, los 
gastos se deducen a  través de un coeficiente. 
La cantidad de gastos deducibles p o r este sis
tema es suficiente en la m ayoría  de los casos 
pero, sin em bargo, en ciertas especialidades, 
como pueden ser las de A nalistas, E stom ató- 
Iogos, Radiólogos y cualquier o tra  superespe 
cialidad, com o la de Isótopos Radioactivos, 
este coeficiente que se aplica está m uy lejos 
de la realidad de los gastos que se producen. 
Si la aplicación de la Ley nos exige una au
tenticidad en la determ inación de nuestros in
gresos, es de una m an ifies 'a  injusticia exigir 
una realidad en los ingresos, pero no aceptar 
la autenticidad de unos gastos fehacientem en
te dem ostrables. Si hasta ahora  no se había 
insistido dem asiado en este particular, se d e 
bía indudablem ente a  que por parte  del M i
nisterio de H acienda no se hab ía  exigido e.i 
la p .áctica  una autenticidad en los ingresos, 
como se hace en la actualidad.

Paralelam ente a esta cuestión, se p ro d u c ir! 
en el Proyecto de R efo ;m a Fiscal que ob a 
en poder del Parlam ento , un hecho que ata
ñe a la m ayoría  de los m édicos de pocos in 
gresos en el ejercicio libre de la profesión.

Con el fin de salvar el p roblem a expuesto 
en el apartado  anterior, el M inisterio de H a

cienda tiene en proyecto obligar a todos los 
profesionales a  llevar un  libro de ingresos y 
gastos reales. Esto, que aparentem ente es la 
solución a los problem as planteados al co
m ienzo de esté escrito, constituye a  su vez 
una problem ática nueva para  la  inmensa m a
yoría de los médicos.

Sabido es que la idiosincrasia de los médi
cos en general, es el padecer y alim entar una 
alergia total a todo tipo de trabajos adm inis
trativos. Si de aceurdo con el Proyecto de 
Ley de R eform a Fiscal, se obliga a todos los 
médicos a  llevar un libro de registro de in
gresos y gastos reales, viniendo asimismo 
obligados a guardar los comp obantes debida
m ente archivados de los últim os cinco años, 
nos encontram os con que prácticam ente nadie 
llevará ese riguroso control de gastos y, al 
no tener debidam ente cum plim entado el co
rrespondiente libro, queda a merced de lo que 
determ ine la Inspección de H a d en  Ja en su 
momento.

Planteando así estos problem as que, apa 
rentem ente son contradictorios, s :ria  aconse
jable solicitar del M inisterio de Hacienda, que 
en la cuestión de los gastos, los profesionales, 
en nuestro caso los médicos, pudieran optar 
entre deducir sus gastos por el s'stem a del 
coeficiente (sistema ideal para una gran ma 
yoría de los médicos), o bien acogerse al sis
tem a de gastos reales, lo que indudablemente 
proporcionaría  una realidad en l is  bases im
ponibles de aquellos profesionales médicos que 
por su volum en de m edicina privada pudieran 
disponer del personal necesario para lleva'
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correctam ente el can tío ! de la contabilidad 
precisa para  determ inar sus ingresos y gastos 
reales.

Existe asim ism o u n a  problem ática que, aun 
que afecta a  un  núm ero m uy pequeño de 
profesionales, es de una  injusticia tan  m ani
fiesta, que parece imposible que pueda produ
cirse en la actualidad.

Se tra ta  de ciertas especialidades, pero 
principalm ente la de análisis, cuando actuan
do al servicio de la Seguridad Social, efec
túan  en sus laboratorios privados los análisis 
correspondientes a  los beneficiarios de la  S e 
guridad Social, ésta en vez de darles los reac
tivos correspondientes, les paga en efectivo c' 
im porte de los gastos de m aterial que pro
ducen dichos análisis. E n  las liquidaciones de 
honorarios profesionales, la  Seguridad Social 
efectúa la  separación en dos j a r t id a s ,  u n a  el 
im porte de los gastos de m aterial y o tra  h  
cuantía  de los honorarios profesionales, pero 
a la sum a de am bas partidas aplica el 12 % 
de IR T P  y, com o consecuencia, a l ser la 
sum a de am bas la  base im ponible del IR T P. 
es asim ism o la base im ponible del Im puesto 
G eneral sobre la R enta de las Personas F ísi
cas, con lo que dichos contribuyentes están 
tribu tando  entre  el 30 y  el 40 % ,  según los 
casos, de unas cantidades que no  son h o n o 
rarios profesionales, sino sim plem ente gastos 
de m aterial que ab ona  la  Seguridad Social.

Y por últim o, se da la circunstancia de que 
un médico en el ejercicio de 1978, puede lle
gar a tener dos bases im ponibles diferentes 
por el im puesto sobre los rendim ientos de tra
bajo personal. Una, la correspondiente a la 
obtenida p o r la deducción de coeficientes de 
gastos en el im puesto norm al. L a o tra , la qu; 
salga de deducir a sus ingresos los gastos 
reales, que vienen determ inados en el Impues
to extraord inario  sobre los rendim ientos de 
traba jo  personal

Por todo lo an terio rm ente  expuesto y en 
un m om ento que por parte  de la  A dm inistra
ción se piden realidades, veracidad y concien
cia cívica a  todos los españoles, entendemos 
que deben planificarse unas Leyes Fiscaks 
con las que el contribuyente se sienta iden
tificado y capaz de cum plirlas. C reem os que 
debe llevarse al ánim o de quien correspond a 
que es nuestro  deseo trib u ta r honestam ente, 
pero  que no se puede obligar a da r una  rea
lidad de ingresos y no aceptar lina realidai 
de gastos y, por encim a de todo, el Estado 
no puede exigir a un contribuyente que tribu
te po r unos ingresos superiores a  la realidad.

Sería tam bién m uy conveniente que se in
ten tara , p o r parte  del Consejo, crear en e¡ 
M inisterio de H acienda la necesidad de que 
en el fu tu ro  existiese una  Tunta M ista (Con 
sejo-M inisterio), que tuviese facu ltad  para 
poder discutir y ac larar los problem as tribu
tarios que afectasen a la clase m édica.

V

i#
o
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Impuesto extraordinario sobre el 

Patrimonio de las Personas Físicas

Nos encontram os ante un im puesto  que 
nos aparece con el t í tu lo  de «extraordinario», 
habitualmente este té rm ino  se ha empleado 
como s inón im o de « trans ito rio» . No obstan
te, aquí no se tiene  que em plear dicho té r
mino en este  sen tido , puesto  que no va a 
tener ta l carácter, por lo menos en sentido 
amplio, puesto que se está redactando ya el 
que pasará a denom inarse como «Impuesto 
sobre el Patrim onio de las Personas Físicas»,
o sea suprim iendo el té rm ino  extraord inario , 
y, esperemos, que se suprim an las im perfec
ciones técn icas con las que ha nacido.

El im puesto  que com entam os podríamos 
decir que es un tan to  curioso, puesto que co
mo im puesto ind iv idua l tiene , para el con
tribuyente m edio, escasa im portancia ; deci
mos esto desde un punto de m ira parcia l y 
atendiendo únicam ente a los tip o s  de grava
men y exenciones. No obstante , el presente 
Impuesto tiene  gran im portancia  y d iría  que 
encierra grandes pe lig ros . En p rim e r lugar, 
representa una estadís tica  real del pa trim o
nio personal, actualizada año tras  año. Por 
otro lado hay que con tem pla r la posib ilidad 
de que a causa de una fu e rte  in flac ión  el va
lor patrim onia l crezca desm esuradam ente, y 
que los tip o s  de gravamen se mantengan es
tables, con lo cual el im puesto  a sa tis facer 
fuera una c ifra  ya no tan despreciab le . O tra 
de las posib ilidades es que por cua lqu ier 
cambio de ideología po lítica  o socia l se cre
yera oportuno e levar los porcen ta jes del t i 
po de gravamen, lo que supondría tam bién 
un increm ento de la cuota.

No obstante, estos pe lig ros que apuntamos 
no son inm edia tos, por tan to  no hay que 
darles más im portancia .

El problem a se puede p lan tear con la ob li
gación que nos Impone la ley de dem ostra r 
qué bienes que ten íam os en nuestro  pa tri
monio se han enajenado, y en sen tido  con
trario bienes que aparecen p o r prim era  vez 
en la declaración de pa trim on io  con qué ac
tivos se han adquirido. Este segundo aspecto 
se puede p lan tear en sucesivas declaraciones 
si la an te rio r no se a justa  a la realidad.

Por ejem plo, si se ocu lta  bien en una de
claración y  se hace aparecer en alguna otra 
sucesiva, el va lo r de aquél se entenderá ob
tenido en el e je rc ic io  an terio r, con el pe li
gro que puede suponer a e fec tos  del im pues
to de Trabajo Personal y  Renta.

Los aspectos más im portantes de este im
puesto son los s iguientes:

1.° C onstituye el hecho im ponible de es
te im puesto la propiedad de toda clase de 
bienes y la titu la ridad  de derechos de con
ten ido económico.

Se presum irá que también form an parte 
del patrim onio  los bienes y derechos de to 
das las clases que hubieran pertenecido al 
su je to  pasivo (con tribuyente) durante el 
plazo transcu rrido  desde el prim ero, en su 
caso, an terio r devengo, salvo prueba de 
transm is ión  o reducción patrim onia l.

2.= Este im puesto tiene carácter fam iliar,
0 sea afecta a los bienes del m atrim onio y 
de los hijos menores no emancipados.

3.” C onstitu irá  la base im ponible del Im
puesto la d ife rencia  entre el va lo r de la to 
ta lidad de bienes y derechos a tribu ib les al 
su je to  pasivo, ■ el im porte  de las deudas 
acreditadas por documento público o por do
cum ento privado que las jus tifique .

4.° Los bienes patrim onia les se valorarán 
de la s iguiente form a:

a) Bienes de naturaleza urbana. Se com
putarán por su va lor ca tastra l, m ultip licado 
por un coe fic ien te  según el año de implan
tación, que oscila  del 2 por 100 para 1968 al
1 por 100 para 1977.

Los bienes de naturaleza urbana pendiente 
de valoración catastra l se computarán por su 
va lo r real.

b) Bienes de naturaleza rústica. El valor 
im putable será el resultado de capita lizar al 
4 por 100 la base Im ponible de la uuota f i 
jada de la C ontribución Territo ria l Rústica y 
Pecuaria.

c) Los depósitos en cuenta corrien te  a 
la v is ta , de ahorro o a plazo, se computarán 
por el saldo medio ponderado refe rido  al ú l
tim o  año an te rio r a la fecha del devengo.

Para el cóm puto del saldo medio no se 
tom arán en consideración las cantidades que 
se hubiesen destinado a la adquisición de 
bienes y derechos que figuren en el pa tri
m onio del su je to  pasivo o a la cancelación 
o reducción de deuda,
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d) Los ce rtificados de depósito  o equiva
lentes, por su va lo r nom inal.

e) Los seguros de vida por su va lo r de 
rescate.

f)  Las acciones que co ticen  en bolsa se 
valorarán según la cotización media ael cuar
to  tr im e s tre  de cada ano,

Las que no coticen se valorarán por el va
lo r té rr ic o  re fle jado  en el ú ltim o  balance pre
sentado.

g) El a juar dom éstico, entendiéndose por 
tal los e fectos personales, u tens ilios  dom és
tico s  y los bienes m uebles de uso pa rticu 
lar del su je to  pasivo se estim ará en los s i
gu ientes va lores del patrim onio  bruto-

—  3 por 100 de la parte del patrim onio  
con valores com prendidos entre  cero y
20.000.000 de pesetas.

—  5 por 100 en lo que exceda de 20.000.000 
de pesetas.

Se inclu irán en ambos casos, dentro del 
ajuar, las joyas, obras de arte, autom óviles 
o embarcaciones, en cuanto su va lo r un ita
rio  no exceda de 250.000 pesetas, quedando 
exclu idos, en su caso, el exceso sobre dicho 
im porte , que se Inclu irá  en el resto  del pa
trim on io .

h) Las deudas se valorarán por su nom i
nal en la fecha del devengo del im puesto  [3 t 
de d ic iem bre ).

5." La base im ponib le  se reducirá en con
cepto de m ínim o exento:

a) Con carácte r general en 4.000.000 da 
pesetas.

b) Por m atrim onio, s iem pre que no me
die sentencia de d ivorc io  o separación jud i
cia l, en 2.000.000 de pesetas más.

c) Por cada h ijo  m enor de ve in tic inco  
años con derecho a desgravación en el i. G. 
sobre la Renta, en 500.0Ó0 pesetas, si alguno 
es invidente, gran m utilado o gran inválido 
fís ica  o m enta lm ente o subnorm al, en lugar 
de 500.000 pesetas será en 1.00.0.000 de pe
setas. ■ • ■

6° Este im puesto se devengará é l día 31 
de d ic iem bre y se liqu idará  y presentará la 
correspondiente  declaración ’ con la de Ja 
Renta.

7° La base liqu idab le  será gravada a los 
tipos s igu ien tes:

Entre 0 y. 25 m illones al 0,20 %

Entre 25 y 50 m illones al 0,30 %

Entre 50 y 100 m illones al 0,45 %

Entre 100 y 250 m illones al 0,65 %, etc..

8." Este im puesto no será deducible del 
Im puesto General sobre la Renta de las per
sonas fís icas.

9 ° Estarán obligados a declarar:

a) Las personas cuya base im pon ib le  sea 
superio r a 4.000.000.

b) Las personas fís icas som etidas a obli
gación real de con tribu ir.

c) Q uienes sean requeridos para e llo  por 
la A dm in is trac ión .

IMPUESTO EXTRAORDINARIO SOBRE DETER- 

M INADAS RENTAS DE TRABAJO PERSONAL

Este im puesto, al igual que el del Patri
monio, nace al amparo de la Ley 50/1977, de 
14 de noviem bre sobre m edidas urgentes de 
Reforma Fiscal.

En relación al tí tu lo  de «extraordinario», 
podemos dec ir que éste sí va a ser extraor
d inario  en el sentido  de su trans ito riedad , o 
sea que afectará únicam ente al e je rc ic io  eco
nóm ico de 1978, no obstante  esta afección 
se re fie re  únicam ente al gravamen en cor»- 
c re to  que va a suponer, no a sus secuelas y 
consecuencias, que éstas van a perdurar en 
e je rc ic ios  sucesivos.

Las ca rac te rís ticas  fundam enta les que se 
le pueden a tr ib u ir  a este im puesto, y que ío 
os en todos los sen tidos son:

—  En un im puesto  que grava las cantida
des que excedan de determ inada cuan
tía.

—  En un im puesto  netam ente progresivo.

—  No tiene  la condición de im puesto a 
cuenta, o sea no es deducible del im
puesto general sobre la renta.

Comparando este im puesto, o sea el Im
puesto  Extraord inario  sobre determ inadas 
rentas de traba jo  personal con el Impuesto 
de Trabajo Personal, nos darem os cuenta de 
que únicam ente, tienen de s im ila r el numbre, 
puesto que éste, o- sea el Im puesto Rendi
m iento  de Trabajo Personal, sigue gravando 
todas las rentas de traba jo , con un mismo 
tipo  im pos itivo  cualquiera que sea la base 
Im ponible, y tiene  el ca rácte r de deducible 
del de Renta.

La base im ponib le se determ inará  por la 
d ife renc ia  entre  los ingresos y los gastos 
reales debidam ente jus tificados .

De los ingresos estim ados se deducirán 
los gastos necesarios para su obtención y 
los de adm in is trac ión , conservación y repar

—  3 a

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín Oficial del Colegio de Médicos de la Provincia de Ciudad Real. #71, 5/1978.



ración de los bienes u tilizados en el e .erci. 
ció de la activ idad gravada y los del seguro 
de d ichos bienes, así como los que garan
ticen la responsabilidad de los con tribuyen
tes ante te rce ros por causa del e je rc ic io  pro
fesional.

En particu la r, se com prenderán entre  las 
deducciones:

a) El im porte  de los sueldos y demás 
emolumentos que durante el período de irir 
posición se hayan sa tis fecho  al personal em
pleado a su s e iv ic io  y las correspondientes 
cotizaciones exig idas por las leyes sobre la 
Seguridad Social de_ d icho personal, sa tis fe 
chos e im putab les aí con tribuyen te .

b) El a lqu ile r y repercusiones legales pa
gados por los locales destinados a despacho, 
consulta y estudios en donde se ejerza la 
actividad. Si los locales son propiedad del 
contribuyente se estim ará, como deducible, 
una cantidad igual a la renta ca tastra l seña
lada a los e fec tos de la C ontribuc ión  Terri
toria l Urbana, cuando el local se encuentre 
en la v iv ienda habitual del con tribuyen te  se 
estimará la deducción en un 25 por 100.

c) Los gastos por desplazam iento, a lo ja
miento y m anutención que rea lice  el co n tri
buyente cuando ejerza su activ idad fuera  del 
lugar de su residencia  habitual y no venga 
obligado a re s id ir  en el lugar donde ejerza 
su actividad.

d) Los gastos que o rig ine  el tras lado  de 
destino o fic ia l o cam bio de residencia, cuan
do tenga lugar de una población a otra.

e) Las costas de energía para ilum ina
ción, ca le facción y o tros  usos que se pro
duzcan en el m anten im ien to  de los locales 
en donde se desarro lle  la activ idad ; gastos 
de te lé fono , te lex, a lqu ile res de máquinas de 
análisis, cá lcu lo, reproducción de planos, 
textos y o tro  m ateria l im preso o e sc rito ; ad
quisición de bo le tines o fic ia les  o privados de 
información, lib ros o rev is tas  c ien tíficas  y 
los de seguro de los locales, m ob ilia rio  e ins
talaciones .b ib lio tecas y maquinaria.

f) Las cantidades sa tis fechas a empresas 
por la p restac ión de se rv ic ios  que requieran 
el m anten im iento  de los loca les o el e je rc i
cio de la activ idad  p ro fes iona l.

g) Los in te reses por los cap ita les ajenos 
empleados en la adquis ic ión  de locales, ins
talaciones, Incluso el m ob ilia rio  y m aquinaria 
aplicados al e je rc ic io  p ro fes iona l.

h) La am ortización de los b ienes c itados 
en la le tra  an te rio r.

i) Los Im puestos y tasas sa tis fechas a 
las entidades esta ta les autónom as, regiona
les, prov inc ia les y locales, que graven el ren
dim iento o se exijan por el e je rc ic io  de las 
actividades p ro fes iona les.

j) Las cuotas pagadas a las C orporacio
nes Profesionales de las que fo rm e  parte  el 
contribuyente.

k) Los seguros de accidentes de trabajo 
y los que tengan como fin  exclusivo asegu
rar las contingencias de enfermedad contra í
das por el e je rc ic io  de la actividad pro fes io 
nal.

I) Los demás gastos necesarios para la 
obtención de los ingresos se cualificarán en 
el 1 por 100 del im porte  de éstos.

Para la determ inación de la base im poni
ble de este Im puesto se acumularán en la 
persona del su jeto pasivo todas las bases 
im ponib les de trabajo personal (por ejemplo,
S.O.E., Ejer. libre, sueldos de empresas, e t
cétera) .

Para ob tener la base liqu idable de este Im
puesto se reducirá la base im ponible en la 
cantidad de 50.000 pesetas por cada hijo  que 
dé derecho a la desgravación correspondien
te al I. G. sobre la Renta y 100.000 pesetas 
en caso de ser invidente, gran m utilado, gran 
inválido fís ica  o m enta lm ente o subnormal.

En el caso de m atrim onio que trabajen 
ambos cónyuges, la reducción se aplicará, 
en p rim er lugar, a los del padre, si éstos no 
pudieran absorber la to ta lidad de la reduc
c ión se aplicará el exceso a los ingresos de 
la madre.

La escala de gravamen es la sigu iente:

De 0 a 750.000 ptas. —

De 750.001 a 1.000.000 ptas. 2 %

De 1.000.001 a 2.000.000 ptas. 4 %

De 2.000.001 a 5.000.000 ptas. 6 %

De 5.000.001 en adelante 8 %

Los contribuyentes vendrán obligados a 
presentar las correspondientes declaraciones 
que serán tr im es tra les  cuando el con tribu
yente supere las 750.000 pesetas por todos 
los conceptos en cua lqu ier tr im e s tre  del año, 
y la anual que será el resumen de L s  ante
riores.

La caracte rís tica  más particu la r de este im
puesto es que obliga a todos los con tribu
yentes a llevar el lib ro  de ingresos p ro fesio
nales para poder e fec tuar los ingresos por 
dicho im puesto, y quedan autom áticamente 
exclu idos de la E. Global los que para todos 
los conceptos superen las 750.000 pesetas.

SUPRESION DEL SECRETO BANCARIO

Referente a este tema consideram os que 
poco hay que decir, y menos hacer comen
ta rios  por escrito , únicamente queremos  ha
cer constar que la supresión del Secreto 
Bancario jun to  con el im puesto sobre el im 
puesto sobre el patrim onio  son los que ha
cen e fectiva  la reform a fisca l.
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Información Impuesto extraordinario 

sobre rentas de Trabajo Personal

P or Resolución de la  D irección G eneral de 
T ributos, publicada en el B. O. E. núm . 36 
de 11-2-78, com o consecuencia de lo dispues
to  en los artículos 13 al 20 de la Ley 50/1977, 
de 14 de noviem bre, se establece u n  Libro- 
Registro de Ingresos, que deberán  cum pli
m entar todos los profesionales a  efecto de la 
liquidación del IM PU E ST O  E X T R A O R D I
N A R IO  SOBRE D E T E R M IN A D A S R E N T A S 
D E  T R A B A JO  PE R SO N A L  y E ST IM A C IO N  
D IR E C T A .

Los profesionales que deban trib u ta r por 
este Im puesto  E xtraord inario , en función de 
u n a  base liquidable superior a 750.000 pese
tas anuales en el ejercicio de 1978, serán baja 
autom áticam ente en la Ju n ta  de Evaluación 
G lobal correspondiente a  dicho período, pa
sando al régim en de Estim ación D irecta.

E n  el referido  L ibro-R egistro se relaciona
rán, por orden cronológico, las cantidades de
vengadas durante el período de im posición p o r 
el ejercicio de su profesión, tan to  de susldos 
com o p or el ejercicio libre.

L a cantidad a consignar por sueldos será 
la base que sirva p a ra  el pago del im puesto 
sobre los rendim ientos del trabajo  pesonal.

C oncretam ente los salarios de la  Seguridad So>- 
cial se re lacionará el im porte to ta l devengado 
(no se consignará la A yuda F am iliar), menos 
el 25 % de gastos. Las cantidades devenga
das p o r A. P. D . se consignará el sueldo, 
m ás los aum entos p o r antigüedad, es decir, 
salario  b ru to  que p ara  efectos fiscales se de
nom ina BASE IM PO N IB L E .

E n lo referente al ejercicio libre de la p ro 
fesión, se consignará el ingreso real bruto, 
p a ra  lo que se llevará un  T A L O N A R IO  DE 
IN G R ESO S PR O FE SIO N A L ES que deberá 
entregar a  cada cliente por el servicio pres
tado.

D ebido al carácter progresivo del impuesto,
. los contribuyentes p resentarán , juntam ente  con 

la declaración dé la R enta  del próxim o año, ■ 
liquidación to ta l p o r los conceptos retributivos 
del año 1978.

Se les tendrá  inform ados debidam ente, es
tudiándose la posibilidad de efec tuar las co
rrespondientes declaraciones p o r los servicios 
correspondientes del Colegio.

C ualquier duda le será aclarada, cum plida
m ente p o r este Colegio.
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